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INTRODUCCIÓN

En la historia de nuestro país, las relaciones 
Iglesia-Estado ha tomado diferente forma, aunque 
durante el periodo colonial prevaleció la unidad, con 
el paso del tiempo los intereses materiales de ambas 
instituciones se fueron agudizando cada vez más 
hasta que el Estado logró imponerse. Con las Leyes 
de Reforma el Estado mexicano dejó de proteger a 
la iglesia romana, terminando desde entonces con la 
confesionalidad del Estado y estableciendo legalmente 
desde ese momento el principio de separación del 
Estado con las iglesias. Finalmente el Estado impone 
su supremacía con la Constitución de 1917.

Pasados 130 años de la expedición 
de las Leyes de Reforma, bajo el argumento de la 
modernización, el Presidente de México anuncia reformas 
a la Constitución de los artículos que norman la materia 
religiosa; una vez consumadas las reformas, surge la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público en 1992 
y 11 años después su reglamento.

El problema que planteo en esta 
investigación generó mucha controversia cuando se 
anunció la posibilidad de que las autoridades puedan 
asistir a realizar actos de culto público de su credo, 
la manifestación que llevó a su clímax el debate, 
fue cuando el máximo jerarca de la iglesia católica 
visitó nuestro país y en un acto público, el Presidente 
Constitucional de México besó su anillo. 
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Lo que pretendo en esta investigación, es 
descubrir si legal e históricamente en nuestro país 
es permitida la asistencia de las autoridades a cultos 
públicos religiosos, tomando en consideración que 
nuestras autoridades tienen una doble figura: por un 
lado, son ciudadanos mexicanos a los que se les debe 
respetar sus derechos, pero también se encuentran 
investidos con la dignidad que el pueblo les ha conferido. 
Una es la libertad de los mexicanos para creer o no en 
religión alguna, incluyendo a las autoridades y otro 
es el deber de los servidores públicos de mantener la 
separación del Estado con las iglesias.

Para cumplir con el objetivo planteado he 
util izado el método histórico, el deductivo y el analítico. 
Asimismo, divido mi trabajo en cuatro capítulos: el 
primero se refiere a los antecedentes históricos, en 
el que pretendo encontrar la causa de que nuestra 
constitución señale que en materia religiosa rige 
el principio histórico de la separación del Estado 
con las iglesias; el segundo capítulo se denomina 
“estructura conceptual” y contiene los conceptos 
que son básicos para esta investigación; el tercer 
capítulo, ofrece un panorama de nuestra legislación 
en materia eclesiástica, comenzando con los artículos 
constitucionales y los principios en materia religiosa 
invocados por nuestra legislación, pasando por el 
artículo 25 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público y el artículo 28 de su reglamento; en el 
cuarto y último capítulo se analiza la situación jurídica 
de las autoridades cuando asisten a los actos de fe.



CAPÍTULO PRIMERO

A N T E C E D E N T E S

Este capítulo es de vi ta l  importancia 
para el  estudio que pretendo real izar,  es uno de los 
puntos más importantes y fundamentales del  tema, 
por el lo,  se presentan los aspectos que a mi ju ic io 
son más trascendentes,  la intención no es exponer 
un tratado sobre la Histor ia de las relaciones 
Iglesia-Estado en México,  sólo t rataré de resal tar  
los acontecimientos más importantes que fueron 
dando forma a nuestra actual  legis lación en mater ia 
eclesiást ica.

Antes de entrar a la histor ia de la ig lesia 
catól ica en nuestro país,  es necesar io remontarse 
a la Edad Media en la Europa occidental ,  porque 
en ese t iempo la ig lesia catól ica alcanza su fuerza 
económica, pol í t ica,  social  y espir i tual  que le 
conocemos. Como sabemos, la sociedad feudal  
del  medioevo se div id ió pr incipalmente en tres 
c lases: por un lado se encontraban los c lér igos,  
por otro los guerreros y por úl t imo los t rabajadores,  
quienes se encontraban al  servic io de la autor idad  
mi l i tar  y eclesiást ica.  La nobleza y la ig lesia,  eran 
las c lases dominantes,  s i tuación que trajo como 
consecuencia la creación del  supuesto “Reino de 
las Dos Espadas”,  donde la ig lesia catól ica defendía 
su dominio y c lase social ,  incluso poniéndola por 
encima del  poder c iv i l .  Con el  t ranscurso de los 
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años surge la burguesía,  nueva clase social  que 
paulat inamente fue cambiando la v ida pol í t ica y 
económica de la Edad Media,  logrando transformar 
incluso los feudos por estados nacionales.

La característica principal durante la Edad 
Media fue el ejercicio del poder repartido entre las 
dos fuerzas existentes en ese tiempo: el Papado y el 
Imperio, surgiendo la “doctrina de las dos espadas” o 
de las dos autoridades. Cuando la rivalidad se agudizó 
entre el Papa y el Emperador el tema se convirtió en 
materia de controversia cuando cada uno argumentó 
ser más poderoso que el otro, tan grande fue la lucha 
que surgieron posiciones de defensa y apoyo para 
ambos bandos, tanto que, los escritos políticos de 
esa época se centraron en establecer los límites de la 
autoridad secular y eclesiástica. George H. Sabine en 
su Historia de la Teoría Política reproduce las palabras 
del Papa Gregorio VII de un concilio celebrado en 
Roma en el año 1080:

“Os pido, pues, santísimos padres y 
príncipes, que obréis de tal modo que todo el mundo 
comprenda y sepa que si podéis atar y desatar en 
el cielo, podéis en la tierra quitar y conceder a 
cualquiera, por sus méritos, imperios, reinos, ducados, 
principados, marcas, condados y las posesiones 
de todos los hombres… Que los reyes y todos los 
príncipes seculares entiendan, pues, cuánto sois y 
cuánto podéis y teman desobedecer en lo más mínimo 
los mandatos de vuestras iglesias...”1. 

2

 1* H. SABINE, Jorge, Historia de la teoría política, Fondo de Cultura Económica, México, 1992, p.179.



En el pensamiento de los jerarcas de la 
iglesia católica, el poder que ellos poseían no sólo 
debía ser para gobernar a sus fieles, sino que se debía 
extender hasta que la autoridad civil fuese supeditada 
a la voluntad del clero romano, de estas manera, se 
hace a un lado una de las premisas del cristianismo: 
a César lo de César y a Dios lo de Dios.

A su vez, los part idar ios que defendían 
al  poder c iv i l  argumentaban: 

“… la piedra angular de la posic ión 
imperial  era la doctr ina de que todo poder v iene de 
Dios,  tanto el  del  emperador como el  del  Papa. Esta 
es la nota que hace sonar el  propio Enr ique IV en la 
epístola dir ig ida a Gregor io VII  en marzo de 1076. 
Como su poder der ivaba de Dios directamente y no 
a t ravés de la ig lesia,  sólo era responsable de su 
ejercic io ante Dios.  Por ende era Dios quien había 
de juzgar le…”2.  

Por lo tanto,  las cuentas no se debían 
rendir  a l  c lero;  es decir,  no aceptaban el  poder 
de la ig lesia como super ior  a l  c iv i l  s ino que cada 
uno podía ejercer su autor idad en el  s i t io que le 
correspondía.

A pesar de este conf l ic to,  las dos 
inst i tuciones se apoyaron para poder mantener 
el  orden existente,  pues, estaban de por medio 
sus intereses mater ia les.  La histor ia nos enseña 
que ha sido la unión del  poder c iv i l  y  eclesiást ico 
una de las pr incipales causas que han producido 

3

2* Ibid., p. 181.
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el mayor número de muertes en el  mundo, como 
ejemplo tenemos las cruzadas, a lo que le podemos 
aumentar el  gran atraso cientí f ico,  económico y 
cul tural  de los pueblos que cayeron en las garras 
de “ las dos autor idades ” .

1.1.  La relación Estado–Iglesia antes de la 
reforma constitucional de 1991.

1.1.1.  La iglesia y el  Estado en la Nueva 
España.

Con la l legada de los españoles a t ierra 
americana con su gran al iado el  c lero ( la espada y 
la cruz) en 1521, comienza la época de la conquista 
que dura más de trescientos años; somet ieron 
a nuestro pueblo y aniqui laron las cul turas que 
habían f lorecido en nuestro país antes de su 
l legada. El  c lero y el  gobierno civ i l  en esa época 
tenían los mismos intereses de conquista,  avar ic ia 
y enr iquecimiento;  aunque esto,  costara mi les y 
mi les de vidas humanas. Así,  por la fuerza bruta 
somet ieron a nuestros antepasados, a su gobierno 
y a sus creencias.  Tres s ig los somet idos a los 
conquistadores s in tener ningún derecho más que 
el  de t rabajar para el los.

La ig lesia y el  Estado estaban unidos 
durante la colonia y hasta la pr imera etapa de la 
v ida independiente;  Reyes Heroles manif iesta que 
en México durante la colonia había una “ Ig lesia que 
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era Estado y un Estado que era Ig lesia ” .  Exist ía 
una real  confusión que no permit ía dist inguir  entre 
los negocios de la ig lesia y el  Estado. La ig lesia 
catól ica mantuvo y reforzó el  orden colonial  y a 
cambio recibió grandes r iquezas mater ia les como 
recompensa.

“En la colonia,  la ig lesia,  por 
consiguiente,  no era mas que el  brazo espir i tual  
del  Estado. Por eso la rel ig ión,  e l  credo, el  cul to,  la 
conciencia,  etcétera,  no eran asuntos eclesiást icos,  
estr ictamente hablando, o no sólo asuntos 
eclesiást icos,  s ino asuntos pol í t icos,  asuntos de 
Estado. Por eso la Ig lesia,  podía manejar asuntos 
c iv i les,  como el  registro c iv i l  o la administración 
de los cementer ios.  Por eso, paradój icamente,  e l  
Estado actuaba como instrumento de la Ig lesia,  
a l  hacer uso de la fuerza públ ica para obl igar 
el  cumpl imiento del  d iezmo, de las obvenciones 
parroquiales,  de los votos monást icos…”3.  

Para t ratar de establecer como era esta 
unidad y confusión de las inst i tuciones Iglesia-
Estado, veremos las s iguientes manifestaciones 
que fueron fundamento de esta dual idad:

1.-  Intolerancia rel igiosa . -  Donde la 
única rel ig ión reconocida por las leyes y protegida 
por el  Estado era la catól ica romana, considerada 
por el  c lero y el  Estado como el  factor de unidad 
más importante del  pueblo mexicano, la unidad 

3*  LA MADRID SAUZA, José Luis, La larga marcha a la modernidad en materia religiosa, 
Fondo de Cultura Económica, México,  1994, p. 48 



nacional  se hizo a base de la rel ig ión.  Este pr incipio 
no cambiaría s ino hasta las Leyes de Reforma.

2.-  El patronato . -  Con la excusa de no 
contar con los suf ic ientes recursos para la expansión 
de la rel ig ión romana, en 1501 el  papa Alejandro VI 
concedió a España el  dominio de los diezmos, con 
la condic ión de que se diera propaganda a la fe 
catól ica en su nombre. Hacia el  año 1508, el  papa 
Jul io I I ,  a t ravés de la bula universal is eclesiae, 
concedió a la corona el  patronato de indias.

“…Por v i r tud de esta concesión el  
rey español  podía nombrar a las personas que 
habrían de desarrol lar  los of ic ios eclesiást icos en 
las catedrales,  ig lesias y monaster ios y autor izar 
el  establecimiento de nuevas instalaciones 
rel ig iosas…”4.

De lo que se desprende que la autor idad 
de la corona se ejercía aun en mater ia eclesiást ica,  
lo que real izaba desde luego con el  apoyo del  
c lero.  La rel ig ión legi t imaba a la corona y ésta era 
en def in i t iva,  una autor idad rel ig iosa.

3.-  El fuero eclesiástico . -  La palabra 
fuero es un término mult ívoco, así  se les l lamó á 
algunas compi laciones de leyes como el  Fuero Real 
y el  Fuero Juzgo, de la misma forma se denomina 
al  conjunto de usos y costumbres jur íd icos de 
observancia obl igator ia,  también la palabra fuero 
s igni f ica jur isdicción o competencia,  por ejemplo,  

6

4*SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, Derecho constitucional, Porrúa, México, 1998, p. 670.



el fuero federal  y el  fuero común, por úl t imo, en 
la parte que nos interesa el  fuero se ref iere al  
conjunto de exenciones y pr iv i legios otorgados a 
una provincia,  c iudad o persona.

“…Los fueros,  como conjunto de 
pr iv i legios a favor de ciertas c lases sociales,  
caracter izaron al  derecho novohispánico y al  
de México independiente durante la pr imera 
mitad del  s ig lo XIX. Entre el los se destacaron 
el  mi l i tar  y el  eclesiást ico,  habiendo sido una de 
sus pecul iar idades más relevantes la consistente 
en que los indiv iduos pertenecientes al  Ejérci to 
y a la Ig lesia no podían ser enjuic iados civ i l  o 
cr iminalmente s ino ante t r ibunales integrados por 
sujetos de su misma condic ión…”5.

El  fuero eclesiást ico fue abol ido por 
el  Congreso Const i tuyente de 1856-1857 con el  
argumento de que tales pr iv i legios eran un atentado 
contra la igualdad jur íd ica,  dejando subsistente 
únicamente el  fuero de guerra en el  ar t ículo 13 de 
la Const i tución de 1857.

4.- La inquisición.- Durante la colonia 
funcionó el tribunal del santo oficio, conocido 
comúnmente como la inquisición, el cual se encargaba 
de inquirir y castigar los delitos cometidos contra la 
fe católica romana y sus dogmas, en México fue 
establecido en 1570 por el rey Felipe II.

“…Felipe II estableció el tribunal del santo 
oficio, basándose en los acuerdos del cuarto concilio 

7

5* BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, Porrúa, México, 2005, p. 1010.



6* SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, op cit. p. 671. 
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de Letrán, de 1215. La inquisición fue un tribunal que 
tenía como objetivo descubrir las herejías y judaísmo 
y sancionar a los responsables...”6.

Esta inst i tución se caracter izó por 
su crueldad e inhumanismo que causó grandes 
estragos al  mundo entero y que ha quedado como 
una mancha en la histor ia universal .

5.- Otras.- La influencia de la iglesia 
romana, abarcó todos los ámbitos de la vida de 
las personas. De ella dependían las escuelas, el 
control del registro civil, manejaba los cementerios, 
hospitales y orfanatos, lo que le permitió un pleno 
control ideológico y cultural, tuvieron en sus manos 
la moral de la población, la forma de pensar, de vivir, 
de actuar, de creer y hasta de morir. Quien otorgaba 
préstamos a los particulares, era la iglesia al no haber 
bancos en esa época, ellos eran los que tenían el 
dinero. Es importante mencionar que las ambiciones 
de la iglesia sobre los bienes materiales llegaron a 
convertirla en el propietario más poderoso del país, 
todo, gracias a las extensas haciendas que poseía, 
la colecta de los diezmos, la apropiación de bienes, 
etcétera, lo anterior, con aprobación y apoyo del poder 
civil, quien puso a su servicio la fuerza publica para 
cobrar sus intereses materiales. 

En conclusión, durante todo el  per iodo 
de la conquista los intereses de la ig lesia romana 
en todo momento fueron coincidentes con los del  
gobierno civ i l ,  ta l  estado de cosas les convenía que 
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se prolongara por mucho t iempo, razón por la cual  
la ig lesia se opuso a cualquier intento que buscara 
la independencia de la Nueva España.

1.1.2. De la independencia a las Leyes de Reforma.

La iglesia se opuso a la independencia de 
nuestro país, al comenzar la rebelión la iglesia demostró 
de qué lado estaba y tomo medidas para evitar que la 
independencia se llegara a realizar, excomulgó a los 
curas Miguel Hidalgo y a José María Morelos quienes 
son considerados los padres de la Independencia de 
México. Posteriormente, la iglesia se dio cuenta de que 
si la independencia se lograba, seguiría conservando 
todos los privilegios y riquezas feudales, además se 
liberaría del patronato real. De esta manera, la iglesia 
conservó todas sus prerrogativas, incluso después de la 
constitución de 1824 el clero no sufrió ningún cambio.

La consecuencia principal de la Revolución 
de Independencia fue el rompimiento con la dominación 
imperial, ruptura que también se manifestó al interior del 
naciente país, se trata de un periodo de transición de la 
sociedad colonial al Estado liberal, razón por la cual se 
denominó al espacio comprendido entre 1821-1854, el 
“periodo de la anarquía”:

“…más que un poder público, existen los poderes 
de las corporaciones y de los estamentos de poseedores: 
iglesia, milicia, terratenientes, cuerpos varios…”7.

7* LEAL, Juan Felipe, La burguesía y el Estado mexicano, Ediciones Caballito, México 1972, p. 49.
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Al lograrse la Independencia,  los 
lat i fundistas eran los que predominaban y fueron 
los pr incipales defensores de los intereses de la 
ig lesia catól ica.

“Al  consumarse la independencia 
nacional  en 1821 no es el  Estado –en proceso 
de formación- el  que impone sus reglas a la 
Ig lesia s ino por el  contrar io,  es ésta la que inf luye 
en la conf iguración de aquel .  Lejos de que el  
Estado tenga representantes en las asambleas 
eclesiást icas,  son los eclesiást icos los que 
part ic ipan como representantes de la Ig lesia en las 
pr imeras asambleas par lamentar ias de la nación 
independiente.  Los intereses de la Ig lesia quedan 
asegurados y protegidos por todas las leyes 
fundamentales que se promulgan en México,  desde 
1821 hasta antes de 1857; entre el los,  la intolerancia 
rel ig iosa, el  fuero eclesiást ico y,  sobre todo, la 
propiedad de las corporaciones eclesiást icas…”8.

Por otro lado, la burguesía l iberal  estaba 
en su per iodo de formación, no tenía part ido pol í t ico,  
n i  desempeñaba un papel  importante dentro de la 
v ida y dirección del  país,  s in embargo, comenzaron 
su lucha en contra de los conservadores y el  c lero:

“…Si la burguesía surgida “desde arr iba” 
no se planteaba la t ransformación profunda de la 
real idad socioeconómica, la pequeña burguesía y 
las capas medias urbanas sí   se lo proponían…”9.

 8* LA MADRID SAUZA, José Luis, op. cit. pp. 50 y 51 
 9* LEAL, op cit.  p. 61.
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Es hasta 1833 cuando el  gobierno de 
Gómez Farías en ausencia de Santa Anna promulga 
algunas leyes con aspectos importantes,  entre los 
que se encuentran: l iquidación de los pr iv i legios 
feudales del  c lero,  l lamados fueros;  solución a 
la deuda nacional  a base de la secular ización de 
los bienes eclesiást icos y reformas al  s istema 
de instrucción públ ica.  Sin embargo, la unión de 
conservadores y moderados, encabezados por 
Santa Anna, bajo el  lema “rel ig ión y fueros”,  dejaron 
sin efecto las leyes que en su programa “Marcha 
hacia el  Progreso ”  Gómez Farías había real izado. 

De  1834  a  1846  las  re lac iones  Ig les ia -
Es tado  fueron  “pac í f i cas ”  deb ido  a l  p redomin io  
de  los  c í rcu los  más  reacc ionar ios  de l  pa ís :  
l a t i fund is tas  e  ig les ia .  

En el  año de 1836 el  part ido conservador 
y el  e jérc i to cambiaron la repúbl ica federal  por una 
central ista,  e l  instrumento const i tucional  que le dio 
forma se denominó “Siete Leyes Const i tucionales ” ,  
en este cuerpo de leyes se rei teró la intolerancia 
rel ig iosa, incluso rezaba el  ar t ículo 3º,  f racción I ,  
de la pr imera Ley, que es obl igación del  mexicano: 

“…Profesar la rel ig ión de su patr ia…”10.
El hecho de que las Siete Leyes 

Constitucionales hayan modificado la forma de Estado 
federal a centralista o unitario, trajo como consecuencia 
que los texanos declararan su independencia. En 1840 

10*  TENA RAMÍREZ, Felipe, Leyes fundamentales de México, Porrúa, México, 2005, p. 206.
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también provocó la separación del Estado de Yucatán, 
condicionada a que se reestableciera el federalismo. En 
este periodo estalló la llamada “guerra de los pasteles” 
con Francia en 1838. Desde que entró en vigor la 
Constitución centralista de 1836, las fuerzas federales 
lucharon en contra de las tendencias de esa Ley 
Fundamental, sin embargo, el federalismo se lograría 
reestablecer hasta 1847.

En 1843 se formó una asamblea de 
notables integrada por clérigos, abogados y notables 
quienes crearon las Bases Orgánicas de la República 
Mexicana que tuvo una vigencia de un poco más 
de tres años, éste documento sostiene la religión 
católica romana con exclusión de cualquier otra, 
conserva el fuero eclesiástico y considera inviolables 
las propiedades de la iglesia.

En 1846 el Gobierno provisional convocó 
a un Congreso Constituyente para establecer las 
bases de la monarquía, al mismo tiempo, se desató 
la guerra con los Estados Unidos de Norteamérica. 
Un movimiento militar se pronuncia en contra de los 
intentos de constituir la monarquía, este es apoyado 
por los liberales; cayó el Gobierno provisional pro-
monarquista, el nuevo Gobierno provisional de Mariano 
Salas decreta la entrada en vigor de la Constitución 
de 1824, al tiempo que convocó a un nuevo Congreso 
Constituyente, el cual elige a Santa Anna como 
presidente y a Gómez Farías como vicepresidente. 

En 1847 se promulgó el  “Acta Const i tut iva 
y de Reformas ” ,  la cual  restableció la Const i tución 
de 1824, regresando con el lo al  Estado federal .
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A pr incipios del  1847, Gómez Farías 
reemplazando a Santa Anna, se ve en la necesidad  
de obtener recursos para sostener la guerra en 
contra de los Estados Unidos de Norteamérica,  
la solución fue hipotecar o vender los bienes de 
manos muertas,  convencido de que con el lo lograría 
salvar a la patr ia;  s in embargo, al  momento que 
los invasores norteamericanos entran en combate 
al  puerto de Veracruz,  e l  c lero protesta bajo la 
consigna: “viva la rel ig ión;  muera el  gobierno”  en 
boca de jóvenes ar istócratas que fueron conocidos 
como “Polkos ” .  

“…La ig lesia no se contentó,  en esta 
ocasión, con obstacul izar los empeños del  Estado 
mexicano, como tantas veces lo había hecho con 
anter ior idad, s ino que ahora hubo de propic iar  
la t ra ic ión,  desencadenando la lucha fratr ic ida,  
mientras los invasores tomaban las plazas más 
importantes de la Repúbl ica…”11.  

Santa Anna regresa y la medida de 
hipotecar o vender los bienes de manos muertas es 
derogada por él ,  a l  t iempo que México es derrotado 
por los Estados Unidos de Norteamérica perdiendo 
más de la mitad de su terr i tor io.

En el año de 1852 cayó el gobierno y Santa 
Anna aprovechó la oportunidad para ejercer una dictadura 
personal, en la que se hace llamar “Su Alteza Serenísima”, 
al carecer de recursos el país, prefiere vender La Mesilla 

11* SAYEG HELÚ, Jorge, El constitucionalismo social mexicano, Fondo de Cultura 
Económica, México, 1991, p. 227.
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antes que afectar los bienes de la iglesia católica.
Durante tres largas décadas nuestro país 

sufrió luchas internas, golpes de Estado, levantamientos 
y rebeliones, en las que la figura de Antonio López de 
Santa Anna  fue pieza fundamental. 

LA REFORMA.
Después del  l lamado “per iodo de la 

anarquía” surge la segunda gran Revolución mas 
importante de nuestro país,  la de Ayut la (1856-1857) 
que logró expulsar def in i t ivamente a Santa Anna 
del  país,  l levó a los l iberales al  poder y lograría 
qui tarse el  dominio que el  conquistador heredó tras 
t res s ig los de explotación, el  c lero:

“…El programa liberal significaba la 
organización del desarrollo burgués del país. Para 
ello, la primera traba era el principal terrateniente 
del país: la Iglesia Católica, cuyos bienes de manos 
muertas –inmensos latifundios- cerraban la vía a la 
extensión del mercado capitalista…”12.

El const i tuyente de 1856-1857 tenía 
los s iguientes objet ivos:  terminar con el  bando 
conservador y acabar con la inf luencia pol í t ica de 
la ig lesia catól ica en nuestro país,  éstos serían 
los dos pr incipios necesar ios para construir  un 
verdadero Estado Nacional  for ta lecido.

Esta fue la oportunidad para la burguesía 
l iberal  de qui tar  e l  f reno que detenía su desarrol lo;  

 12* GILLY, Adolfo, La revolución interrumpida, Ediciones el Caballito, México 1997, p. 8.
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para lo cual ,  necesi taba una profunda reforma 
que debía apl icarse con mano dura,  entre los 
pr incipios más importantes del  proyecto l iberal  se 
encontraban: “e l  sufragio universal” ,  la desapar ic ión 
de los fueros y pr iv i legios mi l i tares y eclesiást icos,  
la igualdad y la l ibertad humana, la separación de 
la ig lesia y el  Estado, la l ibertad de conciencia,  
la l ibertad de cul tos,  l ibertad de pensamiento e 
imprenta,  l ibertad de enseñanza, desamort ización 
de los bienes del  c lero,  s istema federal ,  d iv is ión de 
poderes,  etcétera.  Con todo esto,  los l iberales se 
propusieron romper las cadenas que los ataban y 
terminar con aquel los que se adjudicaban tener el  
monopol io de la verdad, y quienes además, después 
de lo que hemos visto,  se autocal i f icaban como los 
“salvadores de la humanidad” .

Los insur rec tos  p iden la  formac ión 
de un gob ierno prov is iona l  que convoque a  un 
Congreso Const i tuyente .

“…El 16 de octubre de 1855 el  
presidente inter ino Juan Álvarez convocó al  
congreso const i tuyente.  Mientras éste se reunía 
y a in ic iat iva de su secretar io de Just ic ia Beni to 
Juárez,  expidió el  23 de noviembre de 1855 la ley 
sobre administración de just ic ia,  que reduce el  fuero 
eclesiást ico.  Los pronunciamientos armados contra 
la revolución, hic ieron dimit i r  a Álvarez a favor 
de Ignacio Comonfort .  Bajo el  gobierno de este 
presidente se dictaron otras dos leyes: la pr imera 
el  25 de junio de 1856, sobre desamort ización de 



bienes eclesiásticos, y la última, de 11 de mayo de 
1857, sobre derechos y obvenciones parroquiales…”13.

Comonfort  expidió el  Estatuto Orgánico 
Provis ional  de la Repúbl ica Mexicana, en él ,  por 
pr imera vez en la histor ia de México se omite la 
disposic ión que reconoce a la rel ig ión catól ica 
como la de la patr ia.

Los l iberales lograron levantar la 
bandera de la l ibertad. Frente al  retroceso catól ico 
se impuso el  progreso l iberal ,  proyecto que 
f inalmente se ve mater ia l izado con la const i tución 
de 1857 que consol idó formalmente la v ictor ia 
provis ional  de la burguesía sobre el  c lero catól ico 
reaccionar io,  entre los puntos más importantes 
podemos señalar:  El  ar t ículo 3º establecía la 
l ibertad de enseñanza, el  5º se refería al  voto 
rel ig ioso, en el  ar t ículo 7º se estableció la l ibertad 
de imprenta,  en el  13º prohibic ión de los fueros 
y el  27 prohibic ión que impedía a las ig lesias la 
adquis ic ión y administración de bienes inmuebles,  
pasando a ser propiedad de la Nación.

Es apasionante la manera como los 
l iberales def ienden la l ibertad rel ig iosa, a propósi to 
mencionaré lo que expresó Don José María Mata:

“…el exclusivismo, la intolerancia 
religiosa, constituyen un crimen de lesa divinidad, 
son los últimos alaridos de ese fanatismo impío 
que creyó servir a Dios por medio de las hogueras, 
del tormento, de todas las horrible escenas que 

16

13*  LA MADRID SAUZA, José Luis, op. cit, p 75.
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caracterizan al tribunal sanguinario que, blasfemando 
y escarneciendo la pura religión del Hombre Dios, 
tuvo la audacia de llamarse santo...”14.

En 1857 el  c lero no se resignó a perder 
canonj ías e intervención en el  poder pol í t ico:

“…El papa Pío IX, mediante una alocución 
descalificó la Constitución mexicana de 1857, 
afirmando que es una ley que privó injustamente a la 
iglesia de sus derechos, contrarió la religión e insultó 
al vicario de Cristo sobre la tierra…”15.

Comenzaron a preparar el  escenar io 
para intentar recuperar las aunque fuera con las 
armas en la mano; surgió así ,  la guerra de los 
t res años donde abiertamente part ic ipó el  c lero 
capi taneados por el  general  Zuloaga con su Plan 
de Tacubaya ,  la única causa de esta guerra fue la 
oposic ión del  c lero a las Leyes de Reforma; sin 
embargo, éstas se s iguieron expidiendo:

a) Ley de Nacional ización de los Bienes 
Eclesiást icos  de fecha 12 de Jul io de 1859. En el la 
se consuma la separación total  de la Ig lesia-Estado 
y se garant iza la l ibertad de cul tos.

b) Ley del  matr imonio c iv i l .  De 23 de 
Jul io de1859. Se secular izan los actos del  estado 
civ i l  v inculados con las personas.

c) Ley de 28 de ju l io de 1859. C reación 
del  Registro Civ i l .

14* GONZALEZ CALZADA, Manuel (coordinador) Facultad de Derecho, Los debates sobre 
la libertad de creencias, UNAM, México, 1994, p 19..
15* SÁNCHEZ BRINGAS, Enrique, op cit. p. 680.
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d)  Ley sobre  L iber tad  de  Cu l tos .  Ésta  
Ley  se  promulgó  e l  4  de  d ic iembre  de  1860;  ta l  vez  
sea e l  an tecedente  más inmed ia to  e  insp i rador  de l  
a r t ícu lo  25  de  la  ley  de  Asoc iac iones  Re l ig iosas  
y  Cu l to  Púb l ico  de  1992,  en  e l la ,  se  contempla  
par te  de  la  l iber tad  de  cu l tos ,  la  p roh ib ic ión  de  
que la  t ropa fo rmada y  los  func ionar ios  púb l i cos ,  
con  carác ter  o f i c ia l ,  as is t ie ran  a  los  ac tos  de  un  
cu l to  re l ig ioso .

“…por lo que se ref iere a la asistencia 
de funcionar ios públ icos a ceremonias rel ig iosas, 
se precisa que, en cal idad de hombres, gozarán 
de una l ibertad rel ig iosa tan ampl ia como todos 
los habi tantes del  país,  pero que no podrán con 
carácter of ic ia l  asist i r  a los actos de un cul to o de 
obsequio a sus sacerdotes,  cualquiera que sea la 
jerarquía de éstos”16.

El part ido conservador se esforzó por 
acabar con el  Estado l iberal  mexicano, promoviendo 
la intervención extranjera,  desde luego, con la 
aprobación y apoyo del  c lero.

Soñaban con un Estado monárquico que 
pudiera garantizar sus intereses, motivo por el cual, se 
abrió la oportunidad para nombrar a Maximil iano como 
emperador, pero esto les salió contraproducente. A 
la l legada de Maximil iano como emperador del nuevo 
imperio mexicano, impone el patronato a la iglesia 
y declara la l ibertad de cultos el 26 de febrero de 
1865; al mismo tiempo, se desencadena la guerra de 

 16*  LA MADRID SAUZA, op. cit, pp 87, 88.
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nuestro país con Francia, pero el pueblo mexicano y 
los l iberales salieron vencedores.

Derrotado el  imper io,  restaurada la 
repúbl ica y a la muerte de Beni to Juárez en 1872, 
sube al  poder Sebast ián Lerdo de Tejada, quien en 
1873 incluyó todas las reformas a la const i tución 
en vigor,  lo que les dio el  carácter de leyes 
fundamentales de la nación mexicana.

 
1.1.3. La Revolución Mexicana y la Constitución de 1917.

Durante el  largo t iempo (1876-1911) que 
el  General  Porf i r io Díaz fue presidente de México,  
las Leyes de Reforma  s iguieron en vigor pero no se 
apl icaron, se cayó en el  d is imulo

“…Porf i r io Díaz,  que en su t iempo 
fue luchador act ivo de las Leyes de Reforma, se 
t ransformó a su l legada en el  defensor de los 
intereses del  capi ta l  extranjero y de los pr iv i legios 
del  c lero catól ico…”17.  

La ig lesia catól ica no intervino en la caída 
del  régimen dictator ia l  de Porf i r io Díaz,  Madero 
promet ió poner f in a la cont ienda del  Estado con la 
ig lesia,  consint ió y apoyó la fundación del  Part ido 
Catól ico Nacional  cuyo lema era:  “Dios, Patr ia y 
Libertad ” ,  dentro de sus propuestas se encontraba 
derogar las Leyes de Reforma; pero el  asesinato 
de Madero fue otro golpe para el  c lero,  en su lugar,  
toma el  poder el  usurpador Victor iano Huerta,  esto 

17*   MONTERO ZENDEJAS, Daniel, Derecho político mexicano, Trillas, México, 1991, p. 348.
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provocó que se l levaran a cabo levantamientos en 
su contra.  En 1913 se creó el  p lan de Guadalupe 
en Coahui la,  e l  cual  se suscr ib ió para organizar la 
lucha armada contra Huerta,  y f inalmente,  e l  t r iunfo 
fue de los const i tucional istas quienes en 1917 
expidieron la Const i tución que r ige actualmente a 
nuestro país.

Los autores señalan que ésta Constitución 
fue más lejos que las Leyes de Reforma al pasar 
de la independencia entre el Estado y la iglesia, a 
la supremacía del poder civil sobre el eclesiástico. 
El constituyente del 17 consagró en nuestra Carta 
Magna las ideas liberales, Carranza es quien inaugura 
el proyecto de reforma a la constitución de 1857, 
los temas más debatidos por el constituyente en 
Querétaro fueron los relativos a la educación, religión, 
l ibertad de conciencia y relaciones Iglesia-Estado, el 
General Mújica, de los más destacados exponía de la 
siguiente manera:

“… Lo inmoral  que es la inst i tución cler ical  
en México,  lo perverso de cada uno de sus miembros, 
desde los mitrados hasta el  ú l t imo indiv iduo de los 
que l levan el  t ra je ta lar,  ese traje negro y fat íd ico 
que no revela más que el  espír i tu sucio y fat íd ico 
de quienes lo portan… una degradación moral  de 
esos vampiros… exterminar los,  porque para mí,  
señores,  lo conf ieso que sería lo ideal… la gran 
just ic ia que el  pueblo mexicano ha tenido cuando 
ha procedido con tanta saña, con tanta crueldad, a 
veces con tanta ferocidad increíble para perseguir  
lo que l lamamos aquí c lero y que debía l lamarse una 
banda de ladrones, de foraj idos,  de estafadores,  



18*  MEYER, Jean, La cristiana 2- el conflicto entre la Iglesia y el Estado 1926-1929,
Siglo XXI, México, 1980, pp. 88 y 89.
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porque los curas de México  no han sido otra cosa 
que estafadores del  d inero de los t rabajadores para 
poder enr iquecerse y darse una gran vida…”18.

En cuanto a la educación, los l iberales 
defendieron y establecieron la l ibertad de 
enseñanza así  como el  pr incipio del  la ic ismo en 
la educación que el  Estado impart iera,  e l  ar t ículo 
tercero const i tucional  prohibía a los ministros de 
cul to poder dir ig i r  o establecer escuelas.

El  ar t ículo 24 consagró la l ibertad 
rel ig iosa, y el  mismo Estado se obl iga a garant izar 
esta l ibertad y la práct ica de las ceremonias,  
s iempre que no se cometa un del i to o fa l ta penada 
por la ley,  lo cual  fue un derecho no consagrado en 
las anter iores const i tuciones.

El  const i tuyente del  17 acorde con el  
pr incipio de supremacía del  Estado sobre la ig lesia,  
le negó a ésta el  reconocer le personal idad jur íd ica,  
no obstante su existencia sociológica.  Prohibió el  
voto act ivo y pasivo a los ministros de cul to,  así  
como su ingerencia en asuntos pol í t icos,  también 
pretendió acabar con la intolerancia rel ig iosa, 
dando paso al  pr incipio del  Estado la ico.

Tiempo después, Carranza trató de 
acercarse a la ig lesia por razones de pol í t ica 
nacional  e internacional ,  (México fue excluido de 
la conferencia de paz por la legis lación de 1917).  
Obregón, t rató de seguir  la pol í t ica conci l iator ia 
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de Carranza, en ese t iempo los ant iguos mi l i tantes 
del  Part ido Catól ico Nacional  formaron el  Part ido 
Nacional  Republ icano. Se celebró el  Congreso 
Eucaríst ico Nacional  con el  cual  se provocaba al  
gobierno quien ordenó que se suspendiera,  pero 
no obedecieron; esa era la s i tuación prevaleciente 
cuando entraba el  próximo presidente Plutarco El ías 
Cal les quien expidió en 1926 la Ley Reglamentar ia 
del  ar t ículo 130 Const i tucional ,  también se reformó 
el  Código Penal  para el  Distr i to Federal  sobre del i tos 
del  fuero común y del i tos contra la Federación en 
mater ia de cul to rel ig ioso y discipl ina externa.

Desde 1917 el clero estuvo trabajando 
para poder crear una organización armada capaz de 
enfrentar al gobierno y poder recuperar su prerrogativas 
coloniales que tanto daño ocasionaron al pueblo de 
México, la denominación que recibió esta agrupación 
fue “Liga de la defensa de la libertad religiosa”, la 
cual, se encargaría de organizar la rebelión, por otro 
lado, el episcopado de México serviría como su brazo 
ideológico; de esta manera, el clero católico se resistió 
a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917 llevando al país a una guerra civil 
que se conoció como la guerra cristera.

La rebelión armada inició el 1º de enero 
de 1927; sin embargo, las organizaciones obreras, las 
comunidades indígenas y campesinas brindaron su apoyo 
al gobierno para acabar con los rebeldes. Desde mediados 
de ese mismo año muchos grupos rebeldes comenzaron 
a rendirse al darse cuenta de que las masas populares no 
los apoyaban. Cuando el General Obregón manifestó que 
su gobierno seguiría la política de Calles, la liga elaboró un 
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19*   MONTERO ZENDEJAS, op. cit., p. 360.

plan para impedir que éste fuera presidente y finalmente 
fue asesinado en julio de 1928.

Después de que los cristeros fueron 
derrotados, el Estado y la iglesia comienzan a poner 
fin a su conflicto, de esta forma se llegó al l lamado 
“modus vivendi” en el año de 1929. 

“…En público, el Estado sigue siendo tan 
anticlerical como siempre, pero en privado ha permitido 
que la Iglesia recupere muchos de sus privilegios…”19. 

El Estado se comprometió a no aplicar las leyes, 
y la jerarquía católica a no intervenir en cuestiones políticas.

El clero no ha dejado de soñar con regresar 
a la época de la colonia, siempre ha estado en una 
constante lucha por recobrar sus privilegios, en la 
actualidad encuentra en el gobierno a su mejor aliado 
quien poco a poco va cediendo, a cambio, pide que le 
brinde su apoyo en situaciones difíciles (como ejemplo, 
el movimiento estudiantil de 1968), de estos acuerdos y 
convenios celebrados entre el Gobierno-iglesia católica 
se logró reformar la constitución en el año de 1992:

“Después de 1929, las relaciones entre 
la burguesía mexicana y el  c lero catól ico cambiaron 
sustancialmente.  De enemigos exacerbados que 
habían sido durante muchos años, burguesía e 
Ig lesia  se convir t ieron en socios comerciales y 
al iados pol í t icos cuyo objet ivo era la defensa del  
orden capi ta l is ta,  basado en la explotación del  
hombre por el  hombre y en el  derecho “sagrado” de 
salvaguardar la propiedad pr ivada. La burguesía 
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20*   Ibid., p. 356.

acogió con gusto la ideología de la Ig lesia catól ica,  
pues veía en el la una barrera capaz de impedir  la 
di fusión, fundamentalmente de los t rabajadores,  de 
las ideas revolucionar ias del  marxismo-leninismo.

A su vez, la Iglesia encontró en el gobierno 
burgués de México no al enemigo ideológico, sino a 
un bondadoso protector dispuesto a ayudarla en todos 
sus asuntos, a condición de que cualquier apoyo 
mutuo sería sustraído cuidadosamente de la atención 
del pueblo engañado y fiel, que había derramado su 
sangre en el transcurso de decenios con la esperanza 
de liberarse para siempre del clero católico…”20.

Con el  pretexto de la “modernización ”  y 
a t ravés de un negro proceso, el  presidente Car los 
Sal inas de Gortar i  decidió reformar los art ículos 3º,  
5º,  24º,  27º y 130 const i tucionales en dic iembre de 
1991; el  28 de enero de 1992 en el  Diar io Of ic ia l  
de la Federación se publ icaron las reformas; con 
el lo,  e l  c lero catól ico que siempre ha luchado por 
recobrar sus pr iv i legios,  l legando incluso a fomentar 
levantamientos armados contra el  gobierno, 
f inalmente ve cr istal izados sus propósi tos después 
de 130 años.

1.2. Motivos de la reforma constitucional en 1992.

El proyecto de reforma fue real izado 
a espaldas no sólo del  pueblo de México s ino a 
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21*  CANTO CHAC, Manuel y Pastor Escobar Raquel, ¿Ha vuelto Dios a México? 
La transformación de las relaciones Iglesia Estado, UAM, México 1997, pp. 70 y 71.
22*  Ibid. p. 69*

escondidas incluso de los mismos legis ladores y de 
los funcionar ios de gobierno, nadie supo de donde 
sal ió el  proyecto,  los legis ladores solo recibieron la 
orden de sacar lo adelante.

“…En el mismo Revolucionario Institucional 
se desató una polémica que recuperaba los orígenes 
jacobinos de gran cantidad de sus miembros. Sin 
embargo, la disciplina que caracteriza a este organismo 
político ante el Presidente de la República, l imitó su 
expresión…Resulta claro entonces que la iniciativa 
de cambios constitucionales fue fundamentalmente 
presidencial…”21.

Desde el  pr imer día en que Sal inas 
de Gortar i  tomó posesión como Presidente 
Const i tucional  de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya había decidido efectuar la reforma, la cual  se 
negoció ant ic ipadamente con el  c lero a cambio 
de “ legi t imar ”  e l  t r iunfo del  “gobierno sal in ista ”  
que dejó muchas dudas; al  respecto manifestó al  
haberse ceñido la banda presidencial :  

“El  Estado moderno es aquel  que (…) 
mant iene transparencia y moderniza su relación 
con los part idos pol í t icos,  con los s indicatos,  con 
los grupos empresar ia les,  con la Ig lesia,  con las 
nuevas organizaciones del  campo y la c iudad…”22.

Es importante señalar que Carlos Salinas 
de Gortari empleó el término iglesia y no el de iglesias, 
lo cual no fue por error, sino que la dedicatoria era 



26

directamente para la iglesia Católica, ignorando 
el señor presidente que en nuestro país había ya 
una pluralidad religiosa, pero es obvio, el pacto no 
era con las otras iglesias, ellas no interesaban, la 
reforma se dirigió solo a la católica: la fomentadora 
de movimientos armados en contra de la reforma, 
organizadora del movimiento cristero, causante de 
nuestro atraso económico y responsable de los mas 
grandes males que nuestro país ha sufrido. Con esta 
actitud Salinas demostró que su comportamiento fue 
el de un católico más y no la de un jefe de Estado, 
como debería de ser.

En var ios lugares del  mundo la burguesía 
y sus grupos gobernantes intentan relacionarse con 
las ig lesias para poder mantenerse en el  poder,  ha 
surgido la idea de que el  compart imiento del  poder 
con las ig lesias les garant iza dominio sobre la 
población. En nuestro país es palpable la pérdida 
de miembros que la ig lesia catól ica ha tenido, sobre 
todo, en los úl t imos años y los s igue perdiendo 
i r refrenablemente.  El  part ido of ic ia l  (PRI)  en ese 
t iempo, también seguía el  mismo curso, lo cual  se 
agudizó en las elecciones de 1988 donde el  s istema 
se cayó. En méri to de lo anter ior,  las cúpulas de 
esas inst i tuciones efectuaron una al ianza que les 
garant izara su estancia en el  poder,  Sal inas creyó 
en el  voto catól ico ofrecido por Pr ig ione, y éste a 
su vez, creyó en el  apoyo ofrecido por el  presidente 
Sal inas,  e l  pr imero quiso recuperar la credibi l idad 
del  pueblo mexicano, y la ig lesia deseaba frenar el  
avance de las otras creencias rel ig iosas.
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23*  GARCÍA UGARTE, María Eugenia, La nueva relación Iglesia-Estado en México, Nueva 
Imagen, México, 1993, pp. 51 y 52.

En cuanto a la participación de los 
partidos políticos en la reforma a la Constitución, 
vieron ellos la oportunidad de ganarse los votos de 
los católicos, es por eso que por unanimidad todos 
apoyaron la propuesta, con excepción del Partido 
Popular Socialista quien fue el único que se opuso. 

Por otro lado, la participación de las demás 
religiones, del mismo pueblo católico y de la sociedad 
en general fue completamente nula en la reforma de 
1991, sólo se pactó entre Clero y Gobierno.

“…la sociedad no estaba informada de 
lo que efect ivamente estaba tratando el  gobierno 
federal  (e l  presidente) con la jerarquía catól ica.  Al  
v ie jo est i lo de la Ig lesia,  y también del  gobierno, los 
diálogos sostenidos para l legar a la reforma fueron 
copulares y secretos…”.23

Es verdad que nuestros legis ladores y 
el  gobierno en general ,  no t ienen la obl igación de 
consul tar  a los c iudadanos mexicanos acerca de 
la forma como deben legis lar,  pero,  en un asunto 
tan importante para el  país y consul tar  sólo a 
la cúpula de la ig lesia mayor i tar ia deja muchas 
dudas al  respecto,  se presta a sospechas. En 
vir tud de lo anter ior,  es razonable deducir  que los 
intereses manejados en la reforma no fueron lo 
suf ic ientemente c laros,  s i  la intención hubiera s ido 
buscar el  consenso de los rel ig iosos o las rel ig iones, 
se hubiera consul tado a todas, o cuando menos a 
la mayoría de el las y no sólo a una. Recordemos 
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lo descr i to en la Const i tución, la cual  nunca señala 
que los creyentes no catól icos y los no creyentes 
sean indiv iduos de segunda clase.

Finalmente,  e l  18 de dic iembre de 1991 
en un debate que duró más de 25 horas en el  recinto 
de la Cámara de Diputados, se aprobó la reforma 
presentada por el  PRI a los art ículos 3º,  5º,  24º,  27 
y 130 de la Const i tución General  de la Repúbl ica.  El  
15 de ju l io de 1992 apareció publ icado en el  Diar io 
Of ic ia l  de la Federación la Ley de Asociaciones 
Rel ig iosas y Cul to Públ ico.  El  6 de noviembre del  
año 2003 también se publ ico en el  Diar io Of ic ia l  de 
la Federación el  Reglamento de la Ley.
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CAPÍTULO SEGUNDO.

E S T R U C T U R A  C O N C E P T U A L .

2.1.  Servidores públicos.

El objet ivo en este subtí tu lo,  es entender 
a que sujetos se ref iere el  ar t ículo 25, párrafo 2º y 
3º de la Ley de Asociaciones Rel ig iosas y Cul to 
Públ ico,  cuando dice:

ARTÍCULO 25. Corresponde al  Poder Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaria de 
Gobernación la aplicación de esta ley. Las 
autoridades estatales y municipales, así como 
las del Distrito Federal,  serán auxil iares de la 
federación en los términos previstos en este 
ordenamiento.
Las autoridades federales, estatales y 
municipales no intervendrán en los asuntos 
internos de las asociaciones rel igiosas.
Las autoridades antes mencionadas no podrán 
asistir  con carácter oficial  a ningún acto de 
culto público, ni  a actividad que tenga motivos o 
propósitos similares. En los casos de prácticas 
diplomáticas, se l imitarán al  cumplimiento de la 
misión que tengan encomendada, en los términos 
de las disposiciones aplicables.



24*    SERRA ROJAS, Andrés, Ciencia política, Porrúa, México,  1980, p. 545.

El objet ivo del  legis lador al  incluir  este 
art ículo en la Ley, es reaf i rmar el  respeto al  pr incipio 
histór ico de la separación Iglesia-Estado al  prohibir  
a las autor idades la asistencia con carácter of ic ia l  
a los actos de cul to públ ico.  Lo importante es 
responder a la pregunta ¿Cuándo la asistencia de 
una autor idad se convierte en violación al  pr incipio 
histór ico de separación Iglesia-Estado defendido y 
plasmado en la Const i tución Pol í t ica de los Estados 
Unidos Mexicanos?

Part imos de la premisa de que el  Estado 
como persona o  f i cc ión  ju r íd ica ,  no  es  capaz  de  
sent i r  o  ac tuar  por  s í  só lo ,  le  es  necesar io  va le rse  
de  personas f ís icas  que puedan cumpl i r  con  los  
f ines  que se  ha  propuesto .  E l  Es tado en  s í ,  no  
t iene  vo lun tad :  

“Desde luego que no hay otra voluntad 
que la de los hombres, ni  otro espír i tu o alma, que 
el  que anima en el  propio ser humano. Cualquier 
otra concepción creando espír i tu propio en 
ent idades jur íd icas,  es caminar en un mundo de 
fantasmagorías… ” 24.  

Las personas que hacen posible la 
act iv idad estatal  son aquel las que comúnmente 
conocemos como funcionar ios o autor idades, los 
cuales,  se ident i f ican con los Poderes del  Estado; 
así  por ejemplo,  e l  ar t ículo 80 de nuestra ley 
fundamental  establece: 

30



“Se deposi ta el  e jerc ic io del  Supremo 
Poder Ejecut ivo de la Unión en un solo indiv iduo, 
que se denominará “Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos ” .  

En consecuencia,  e l  a lma o hi lo 
conductor del  poder ejecut ivo es un indiv iduo, 
hombre o persona f ís ica al  cual  se le l lama 
funcionar io o servidor públ ico y las act iv idades que 
real iza se reputan al  órgano que representa.

La relación del  servidor públ ico con el  
Estado es tan estrecha que hay quien af i rma:  

“El  indiv iduo que asuma la cual idad 
de órgano, debe ser,  no una persona que quede 
extraña al  ente,  fuera de él ,  s ino un indiv iduo que 
quede incorporado en él…hace querer y obrar al  
ente,  prestándole cual idades f ís icas y psíquicas 
que el  ente,  de lo contrar io,  no poseería…”25.  

La administración públ ica se real iza por 
medio de hombres, de igual  manera es por medio 
de los seres humanos como se cumple con los 
f ines del  Estado, de al l í  la importancia de querer 
determinar que actos de las autor idades son en 
nombre del  órgano representado y cuales son 
real izados a t í tu lo personal  s in la invest idura de la 
representación estatal .
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25* SANTI ROMANO, Fragmentos de un diccionario jurídico, Ediciones jurídicas Europa
América, Argentina, 1964. .
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2.1.1. Definición de servidores públicos (Autoridades).

En nuestro país el  problema al  que nos 
enfrentamos cuando se trata de entender a los 
servidores públ icos,  es el  re lat ivo a la mult i tud de 
disposic iones apl icables a las relaciones laborales 
que existen entre el  Estado y sus t rabajadores y a la 
confusión terminológica existente en las mismas. 

La Const i tución Pol í t ica de los Estados 
Unidos Mexicanos hace referencia a los términos 
de funcionar ios y empleados en los art ículos 80, 89, 
108 y 114; por otra parte,  menciona el  término de 
trabajadores de base y de conf ianza en el  ar t ículo 
123 Fracción B, y en el  Tí tu lo Cuarto alude a los 
servidores públ icos.

En pr imer término, el  ar t ículo 123 de 
nuestra carta magna establece: 

“Toda persona t iene derecho al  t rabajo 
digno y socialmente út i l ;  a l  efecto,  se promoverán 
la creación de empleos y la organización social  
para el  t rabajo conforme a la ley.

El  Congreso de la Unión, s in contravenir  
a las bases siguientes,  deberá expedir  leyes sobre 
el  t rabajo,  las cuales regirán:

…B. Entre los Poderes de la Unión, el 
Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores…”. 

Asimismo, en la f racción XIV ordena 
que la ley deberá establecer cuales son los cargos 
considerados de conf ianza.
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La Ley Federal  de los Trabajadores 
al  Servic io del  Estado en el  ar t ículo 5º c lasi f ica 
categór icamente a los t rabajadores.  Hace un l is tado 
de los que considera t rabajadores de conf ianza 
y por exclusión determina a los t rabajadores de 
base; es decir,  e l  e lemento dist int ivo señalado 
por la Ley de referencia es el  de la conf ianza, y 
una vez que del imita la dist inción, en el  ar t ículo 
8º excluye a los de conf ianza de las disposic iones 
relat ivas a los de base, lo anter ior,  en concordancia 
con lo establecido por la Const i tución Pol í t ica de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señala que 
las personas consideradas como de conf ianza, 
disfrutarán de las medidas de protección al  salar io 
y gozarán de los benef ic ios de la segur idad social .

En segundo lugar,  e l  Ti tu lo Cuarto de 
la Const i tución Pol í t ica de los Estados Unidos 
Mexicanos (De las Responsabi l idades de los 
Servidores Públ icos y patr imonial  del  Estado) 
establece en el  ar t ículo 108 lo que debe entenderse 
por servidor públ ico,  en lo relat ivo y para los efectos 
de responsabi l idades: 

“…se reputarán como servidores 
públicos a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial Federal y del 
Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios 
y empleados, y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la Administración Pública Federal o en el 
Distrito Federal, así como a los Servidores del Instituto 
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Federal Electoral, quienes serán responsables por  los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño 
de sus respectivas funciones”.

Asimismo, el artículo 2º de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos establece: 

“Son sujetos de esta ley,  los servidores 
públ icos mencionados en el  párrafo pr imero y 
tercero del  ar t ículo 108 const i tucional  y todas 
aquel las personas que manejen o apl iquen recursos 
económicos federales”.

Por su parte, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos señala en el artículo 2º: 

“Son sujetos de esta ley, los servidores 
públicos federales mencionados en el párrafo primero del 
artículo 108 Constitucional, y todas aquellas personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales”.

Der ivado de lo anter ior,  se observa que 
para los efectos de responsabi l idad se debe incluir  
en la denominación general  de servidores públ icos 
a todos los funcionar ios,  empleados y t rabajadores 
que presten sus servic ios a la administración públ ica;  
señalando además que se debe abarcar a quienes 
manejen o apl iquen recursos económicos federales,  
los cuales serán sujetos de responsabi l idad de 
acuerdo a la disposic ión correspondiente.

Finalmente, la reciente Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, considera como servidor público de carrera a la: 
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“…Persona f ís ica integrante del  Servic io 
Profesional  de Carrera en la Administración Públ ica 
Federal  que desempeña un cargo de conf ianza en 
alguna dependencia…”.  

La misma legislación en cuestión, considera 
como servidores públicos de carrera a quienes se 
encuentran dentro de los siguientes rangos: 

a) Director General ;
b)  Director de Área;
c) Subdirector de Área;
d) Jefe de Departamento;  y
e) Enlace.

Los rangos descritos también comprenden 
los niveles de adjunto, homólogo u otro equivalente, 
independientemente de la denominación que se le dé; 
en virtud de lo anterior, es preciso señalar que esta 
ley se limita a la regulación de los trabajadores de 
confianza que presten sus servicios en la Administración 
Pública Federal, y se hace notar que no se refiere a los 
representantes de elección popular. 

En lo que respecta a esta Ley, hay 
quien argumenta que es ant iconst i tucional  porque 
no se ajusta a lo establecido en el  ar t ículo 123 
Const i tucional ,  Fracción XIV, pero otro sector 
expl ica que al  ampl iarse los derechos de estos 
t rabajadores no se vulnera el  texto const i tucional .

Por úl t imo, t radic ionalmente la doctr ina 
div ide a los servidores o t rabajadores del  Estado en 
tres c lases:



a) Al tos funcionar ios Públ icos;
b) Funcionar ios Públ icos;  y
c) Empleados Públ icos.

La burocracia y en general  e l  gobierno es 
una organización a la cual  se apl ica necesar iamente 
un control  de sus miembros, atendiendo al  n ivel  
que ocupa dentro de la estructura jerárquica 
estatal ,  por ejemplo,  e l  Procurador General  de la 
Repúbl ica es quien se encuentra en la cúspide 
de dicho organismo, seguido por el  Of ic ia l  Mayor,  
Directores,  Subdirectores,  etcétera,  mot ivo por el  
cual ,  los diversos autores intentan div id i r  a dichos 
trabajadores en categorías dist intas:  

“…para BIELSA el funcionario expresa la 
voluntad estatal y los empleados sólo se ocupan de 
examinar, redactar y controlar documentos, realizar 
cálculos y trámites o desarrollar cualquier otra actividad 
que no implique representación alguna del Estado…”26. 

A lo que agregamos que en un nivel  
de comparación, no es lo mismo la función que 
desempeña un mensajero a la real izada por el  
Secretar io de Gobernación. Algunos autores 
enmarcan la di ferencia entre unos y otros por la 
duración en el  empleo, la retr ibución recibida, el  
t ipo de funciones que se desempeñan, o por el  
reglamento que regula su actuación, entre otras.

En primer lugar se sitúa el término de 
funcionario que se distingue del empleado por el poder 
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26*  MARTÍNEZ MORALES, Rafael I., Derecho administrativo 3er. y 4º. Cursos, Tercera
 Edición, Oxford, México 2002, p. 356.
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jerárquico que representa; el funcionario se caracteriza: 
“…Por expresar y part ic ipar de la 

formación y ejecución de la voluntad estatal ,  
decidiendo y l levando a cabo sus determinaciones 
por su carácter…”27.  

A mayor abundamiento,  me permito 
tomar la def in ic ión del  maestro Narciso Sánchez 
Gómez quien señala que:  

“…El funcionar io públ ico es un servidor 
del  Estado, designado o electo popularmente por 
disposic ión de una norma jur íd ica,  para ocupar 
mandos medios y super iores dentro de la estructura 
de los poderes públ icos,  y como consecuencia 
asume funciones de representat iv idad, in ic iat iva,  
decis ión y mando …”28.  

A su vez, el término alto funcionario fue 
empleado anteriormente por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 110 
y 111; el maestro Martínez Morales enseña que: 

“…tradic ionalmente es así  ident i f icado 
aquel  que desempeña en el  ámbito federal  un cargo 
de elección popular (presidente de la repúbl ica,  
d iputado o senador) ,  e l  que se encuentra en el  
máximo nivel  dentro del  Poder Judic ia l  (ministro 
de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nación) 
o es t i tu lar  de cualquier dependencia del  poder 
ejecut ivo (secretar io de estado).  Conforme a la 
const i tución federal ,  aquí quedan incluidos todos 

27*  SERRA ROJAS, Andrés, Derecho administrativo I, Porrúa, México 1982, p. 381..
28*  SÁNCHEZ GÓMEZ, Narciso, Primer curso de Derecho administrativo, Porrúa,
 México, 1998, p. 379.
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los servidores públ icos a quienes para ser les 
exigida responsabi l idad, requieren declarator ia de 
procedencia del  órgano legis lat ivo…”29.  

Los al tos funcionar ios se dist inguen de 
los funcionar ios,  en que aquel los se encuentran 
en la cúspide de la organización del  Estado y bajo 
su responsabi l idad están los más importantes 
problemas del  gobierno.

El  empleado públ ico,  contrar iamente 
a las característ icas del  funcionar io,  no dispone 
de poder de decis ión ni  de fuerza públ ica o de 
representación del  Estado, su encomienda se 
restr inge a ejecutar órdenes de la super ior idad y 
hace las veces de auxi l iar  del  funcionar io públ ico,  
d ichos trabajadores,  se encuentran en el  n ivel  más 
bajo de la pirámide jerárquica que caracter iza a los 
servidores públ icos.

En conclusión, el  concepto de 
servidor públ ico engloba a los al tos funcionar ios,  
funcionar ios y empleados públ icos,  de modo que al  
refer i rnos a los servidores públ icos,  señalamos a 
todos los sujetos que se vinculan laboralmente con 
el  Estado cuando les ha confer ido un empleo, cargo 
o comisión; los representantes de elección popular;  
a los miembros que componen el  Poder Judic ia l  y 
todos aquel los que manejen o apl iquen recursos 
económicos del  erar io públ ico,  sean de base o de 
conf ianza.

29*   Ibid p. 359.
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AUTORIDAD.

Para el  desarrol lo de este tema, lo 
importante es conocer a los servidores públ icos 
que como autor idades, actúan a nombre del  Estado 
en los t res niveles de gobierno ( federal ,  estatal  y 
municipal) ,  o cuatro,  s i  consideramos al  Distr i to 
Federal ,  funcionar ios en quienes se deposi ta el  
e jerc ic io del  poder o la fuerza públ ica,  en cuanto que 
son representantes del  órgano estatal ,  mot ivo por 
el  cual  se les permite actuar como autor idades.

La palabra autoridad t iene dist intas 
acepciones30:

1)  Carácter o representación de una persona 
por su empleo, méri to o nacimiento;

2) Facul tad,  potestad;
3) Potestad que en cada pueblo ha establecido 

su respectiva Constitución con el f in de que 
le ri ja y gobierne, bien sea dictando leyes, 
haciéndolas cumplir o administrando justicia;

4) Poder que una persona t iene sobre otra que 
le está subordinada;

5) Persona revest ida de poder,  mando o 
magistratura.

6) Crédi to o fe que se otorga a c ier ta persona 
o cosa en determinada mater ia,  en v i r tud de 
su méri to y fama;

30 * PALOMAR DE MIGUEL, Juan, Diccionario para juristas, Ediciones Mayo, México 1981, p. 148.



7) Personas que, ejerciendo actos públ icos,  
d isponen también de la fuerza públ ica para 
hacer cumpl i r  sus determinaciones.

Al  respecto,  e l  jur ista Ignacio Burgoa 
construye el  concepto de autor idad de acuerdo a 
los s iguientes factores31:
a)  Un órgano del  estado que se encuentra 

sustant ivado en una persona o funcionar io,  o 
bien en un cuerpo colegiado.

b) La t i tu lar idad de facul tades de decis ión o 
ejecución.

c) La imperat iv idad cuando ejerci ta sus 
facul tades.

d) La creación, modif icación, o ext inción de 
si tuaciones generales o especiales,  de hecho 
o de derecho, dentro del  régimen estatal ,  o la 
afectación o al teración de las mismas.

Aunque el  reglamento de la Ley de 
Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico maneja 
indist intamente los conceptos de servidores públ icos 
y autor idades; entendemos que el  f in de nuestra 
legis lación es mantener la separación del  Estado 
con las ig lesias.  Por lo tanto,  en concordancia con 
el  pr incipio const i tucional  invocado, los servidores 
públ icos a los que se ref iere la ley,  son aquel los que 
se desenvuelven como autor idades, los que están 
invest idos de facul tades de decis ión,  e jecución y 
con el  poder de imponer sus determinaciones. 
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31*  BURGOA ORIHUELA, Ignacio, El Juicio de Amparo, Porrúa, México 1995, p. 190



Por autor idad se puede entender al  
funcionar io que se encuentra invest ido con el  
poder confer ido por el  pueblo de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en la ley,  lo que le 
permite expresar la voluntad estatal ,  d isponiendo 
de la fuerza públ ica para hacer cumpl i r  sus 
determinaciones, de tal  manera que su actuar crea, 
modif ica o ext ingue alguna si tuación dentro del  
régimen estatal .  

2.1.2. El servidor público y la investidura de autoridad.

La invest idura es el  carácter que se 
obt iene cuado se toma posesión de algún cargo 
o dignidad, el  maestro Burgoa Orihuela expl ica la 
forma en que la invest idura se manif iesta:  

“…en la designación, nombramiento o 
elección de la persona f ís ica o indiv iduo que deba 
encarnar al  órgano…”32.

La Const i tución General  de la Repúbl ica 
Mexicana dispone en el  ar t ículo 128 la obl igación 
a todo funcionar io públ ico de protestar guardar la 
Const i tución y las leyes que de el la emanen, antes 
de tomar posesión de los cargos. En algunos casos 
señala la forma solemne en que se debe l levar a 
cabo la protesta,  por ejemplo,  los Ministros de 
la Suprema Corte de Just ic ia de la Nación en el  
ar t ículo 97. 
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Al momento de rendir  la protesta legal ,  
los funcionar ios adquieren la invest idura y la 
facul tad que la ley les otorga para hacer funcionar 
la maquinar ia estatal .  

Desde ese momento y hasta el  f inal  de 
su encargo, el  funcionar io se ha comprometido con 
la Nación a cumpl i r  con la Const i tución y a someter 
su actuación a los cauces legales establecidos.

Otro de los efectos que los funcionarios 
adquieren al momento de ser investidos, consiste en la 
adquisición de diversas responsabilidades y derechos, 
distintos a los que tenía antes de rendir la protesta.

Hay cargos públ icos en los que 
di f íc i lmente se puede determinar,  en que momento 
la invest idura o carácter otorgado puede qui tarse 
y ponerse como si  fuese una prenda de vest i r.  El  
ar t ículo 83 de nuestra Carta Magna señala:  

“El presidente entrará a ejercer su encargo 
el 1º de diciembre y durará en él seis años…”.

De lo anter ior  se deduce que la 
invest idura otorgada por el  pueblo mexicano a 
quien ocupe la t i tu lar idad del  Supremo Poder 
Ejecut ivo,  t iene una vigencia de seis años; sería 
absurdo pensar que el  presidente pudiera qui tarse 
la invest idura para real izar act iv idades no como 
presidente o como autor idad, s ino como persona 
f ís ica.  No puedo imaginarme como el  presidente 
podría qui tarse la invest idura para comer y en 
cuanto termina de tomar sus al imentos,  volverse a 
cubr i r  con el la.
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Es el  pueblo quien otorga el  carácter de 
autor idad a sus representantes,  la invest idura con 
que son cubiertos los funcionar ios está determinada 
por un lapso de t iempo en el  cual  su actuación será 
en representación del  pueblo,  quedando sujeto 
durante todo el  per iodo a las reglas,  condic iones y 
l imi taciones que el  encargo otorga.

Ref iere la Ley de Asociaciones 
Rel ig iosas y Cul to Públ ico que:  

“Las autor idades antes mencionadas no 
podrán asist i r  con carácter of ic ia l  a ningún acto de 
cul to públ ico,  n i  a act iv idad que tenga mot ivos o 
propósi tos s imi lares. . . ” .  

Las frase compuesta “carácter of ic ia l ”  
es el  punto c lave de éste art ículo,  misma que t iene 
relación directa con la invest idura,  porque asist i r  con 
carácter of ic ia l ,  es asist i r  con la invest idura,  pero 
como anotamos anter iormente,  hay invest iduras 
que no se pueden qui tar  y poner fáci lmente,  por lo 
tanto,  señalar en que momento un funcionar io asiste 
con carácter of ic ia l  a un acto de cul to públ ico,  es 
querer determinar en que momento se puede qui tar  
la invest idura.

La invest idura t rae como consecuencia 
responsabi l idades públ icas que las autor idades 
deben dist inguir  de sus convicciones personales,  
es decir,  este carácter no se otorga a los servidores 
públ icos para actuar impunemente al  margen de la 
ley,  s ino que hay ordenamientos jur íd icos que les 
del imitan su campo de acción.



44

2.2.  Los actos de los servidores públicos.

Los agentes públicos realizan y ejecutan 
actos en nombre y representación del Estado, diferentes 
a los que en su vida privada llevan a cabo, en las que 
obviamente, actúan sin la facultad de imperium que 
el puesto público otorga. En este apartado trataremos 
de encontrar la delgada y borrosa línea a considerar, 
para determinar cuando un funcionario actúa con la 
investidura y cuando no.

En pr incipio,  creo que una característ ica 
importante que se debe tomar en cuenta para 
determinar la act iv idad de los funcionar ios públ icos,  
cuando actúan como tales,  es cuando  ejerci tan la 
función públ ica,  la cual  está formada por:

“…el conjunto de deberes,  derechos y 
s i tuaciones que se or ig inan entre el  estado y sus 
servidores…”33.

Lo anter ior  deberá servir  para ident i f icar 
el  momento en que el  servidor públ ico está 
actuando con el  carácter de autor idad. Este t ipo de 
act iv idades t ienen un or igen y un propósi to.

En pr imer lugar,  la Const i tución Polí t ica 
de los Estados Unidos Mexicanos advierte que el  
or igen de la soberanía nacional reside or iginal y 
esencialmente en el  pueblo; en méri to de lo anter ior,  
debe entenderse que ha quedado rebasada la idea de 
que el  fundamento del poder soberano se encuentra 

33*   SERRA ROJAS, op. cit.  p. 373 
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en la rel igión, según nuestra Ley Fundamental,  el  
sustento de la soberanía es el  pueblo mismo. 

El   soberano de la nación quiso en su 
voluntad, const i tu i rse en una Repúbl ica,  democrát ica 
y representat iva,  de esta manera, las autor idades 
de este país actúan como representantes del  pueblo 
que los inviste de poder;  dentro de esta tesi tura,  
la autor idad debe velar permanentemente por los 
intereses de todos los mexicanos y no anteponer 
sus conveniencias part iculares ni  pr iv i legiar a una 
parte de los gobernados.

Desde mi punto de vista,  e l  or igen de 
los actos real izados por las autor idades, reside 
en la facul tad y dignidad que el  pueblo conf iere a 
quienes ha elegido como sus gobernantes,  para que 
éstos actúen en nombre del  Estado. Lo públ ico es 
lo que pertenece a todo el  pueblo,  por este mot ivo,  
los actos de los funcionar ios se reputan al  Estado, 
porque es la forma que el  pueblo  ha const i tu ido.

Finalmente, el propósito por el cual el 
pueblo ha conferido facultad a las autoridades para que 
puedan realizar las tareas estatales, lo establece el 
artículo 39 de la Constitución,  señalando con claridad:

 “…todo poder públ ico dimana del  pueblo 
y se inst i tuye para benef ic io de éste… ” .  

Decir que el poder se ha constituido para 
beneficio del pueblo, significa que el poder público 
debe ejercerse procurando el máximo beneficio para 
la sociedad; de manera que si una autoridad utiliza 
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el poder conferido por el pueblo para un beneficio 
personal o de grupo, ese gobernante traiciona e 
incumple el propósito marcado por el artículo en cita. 

Por otra parte,  se encuentran las 
act iv idades que los funcionar ios públ icos real izan 
cuando no actúan como autor idades, es decir,  
cuando se encuentran en un plano de igualdad con 
los demás gobernados. 

La Suprema Corte de Just ic ia de la 
Nación expl ica en una Tesis Ais lada, cuales son 
los cr i ter ios que se deben tomar en cuenta para 
precisar el  concepto de vida pr ivada:

“…no puede reducirse a un idea 
simpl ista,  s ino que, cuando se pretende 
determinar lo,  hay que echar mano de tres cr i ter ios:  
1o.  e l  hogar y la fami l ia,  2o.  la publ ic idad misma del  
acto y 3o. la oposic ión a una función públ ica o a lo 
que t iene relación con ésta.  Según los t ratadistas,  
la v ida pr ivada se const i tuye, en pr imer término y 
pr imordialmente,  por la fami l ia y el  hogar;  después, 
por las act iv idades del  indiv iduo como part icular,  
en contraposic ión al  concepto de la v ida públ ica,  
que comprende los actos de la persona, como 
funcionar io o empleado públ ico,  o relacionados con 
esas cal idades; en consecuencia,  pertenecen a la 
v ida pr ivada, los actos para cuya ejecución no ha 
sido necesar io que una persona desempeñe una 
función públ ica…”34
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En méri to de lo anter ior,  nos preguntamos: 
¿Puede el  funcionar io públ ico contraer matr imonio 
durante el  t iempo que se desempeñe como tal?,  
¿será este un acto de autor idad?, es indudable 
que esta acción se encuentra dentro de su esfera 
part icular,  no se afecta el  interés social ,  n i  se ponen 
en r iesgo las inst i tuciones republ icanas, y tampoco 
se violan pr incipios const i tucionales.  

En consecuencia,  cuando el  servidor 
públ ico real iza estas act iv idades, se encuentra en 
un plano de igualdad con los demás gobernados 
no tomando ninguna ventaja de su posic ión.  Insisto 
en que no es posible que se qui te su invest idura,  
sólo que en estos actos,  no se ponen en juego los 
intereses de la colect iv idad, es decir,  sólo afectan 
su ut i l idad part icular y no así  la del  Estado. 

El problema aparece cuando el funcionario 
juega con esta distinción, cuando intenta confundir 
su vida particular con las tareas y responsabilidades 
encargadas por el pueblo, en el momento que pretende 
anteponer los intereses particulares por encima de 
los colectivos. La distinción entre los actos realizados 
como funcionario público y los que no rebasan su esfera 
particular, no puede ser absoluta, pero en todo caso, los 
servidores públicos no puede ejercer la autoridad pública 
en función de sus intereses personales. Al respecto el 
Doctor Roberto Blancarte, considera: 

“…un legislador tendrá, lógicamente, 
sus creencias y convicciones personales, sean 
estas fi losóficas, políticas o religiosas. Pero no 



35*   BLANCARTE, Roberto J., Entre la fe y el poder, Grijalbo, México, 2004, p. 100.
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fueron elegidos para llevar adelante sus proyectos 
personales, sino para defender el interés público, el 
cual está por encima de sus creencias privadas. Un 
representante popular es precisamente eso; no alguien 
que llega al congreso a imponer su visión personal de 
las cosas. Lo mismo un funcionario público.”35. 

Si  pensamos en una si tuación en la cual  
e l  funcionar io públ ico tuviera que decidir  entre sus 
intereses personales y los benef ic ios colect ivos,  
cuando estos valores no coinciden entres sí ,  debe 
optar por estos úl t imos, sacr i f icando los pr imeros; 
al  menos eso es lo que debería suceder.

2.3.  Autoridades en materia de culto público.

El art ículo 25 de la Ley de Asociaciones 
Rel ig iosas y Cul to Públ ico,  señala que la autor idad 
encargada de apl icar la ley es la Secretaría de 
Gobernación; y serán auxi l iares de la Federación, 
las autor idades estatales,  municipales y las 
del  Distr i to Federal  para ejecutar determinadas 
funciones que la misma ley establece.

Las autor idades t ienen la prohibic ión de 
intervenir  en los asuntos internos de las Asociaciones 
Rel ig iosas; la Secretaría de Gobernación puede 
establecer convenios de colaboración con las 
ent idades estatales y municipales,  éstas úl t imas, 
recibirán los avisos respecto de la celebración de 
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cul tos extraordinar ios y podrán autor izar o prohibir  
la celebración de el los en los términos de la ley 
(Art ículos 27 y 22).

La Secretaría de Gobernación tiene entre 
otras facultades: otorgar o negar la personalidad 
jurídica de las iglesias o grupos religiosos expidiendo 
o no el Registro Const i tut ivo (art ículo 6);  convert i rse 
en arbi t ro para resolver los conf l ic tos que se 
susci ten entre asociaciones rel ig iosas (art ículo 
28);  negar u otorgar el  permiso para celebrar actos 
de cul to públ ico fuera de los templos (art ículo 
21);  imponer sanciones (art ículos 29 al  32);  
organizar y mantener actual izados los registros 
de las asociaciones rel ig iosas y los bienes que 
posean o administren (art ículo 26);  resolver sobre 
el  carácter indispensable de los bienes inmuebles 
que las asociaciones  rel ig iosas pretendan adquir i r  
por cualquier t í tu lo,  emit iendo o no la declarator ia 
de procedencia (art ículo 17);  y resolver el  recurso 
de revis ión que se interponga en contra de los 
acuerdos de la Secretaría de Gobernación y otras 
autor idades. Algunas de estas facul tades son de 
carácter discrecional .

2.4.  CULTO.

El art ículo 24 de la const i tución garant iza 
la l ibertad de creencias y de cul tos;  corresponde 
estudiar en este inciso los actos de cul to rel ig ioso 
que regula nuestra legis lación.



36*    REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 21ª 
Edición, Tomo I, Espasa, España, 1992.
37*  FACULTAD DE DERECHO, Los debates sobre la libertad de creencias, UNAM, México, 
1994, pp. 75 y 76.
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Según el  d iccionar io de la lengua 
española,  cul to es:  “…5. Conjunto de r i tos y 
ceremonias l i túrgicas con que se tr ibuta homenaje.  
6.  Honor que se tr ibuta rel ig iosamente a lo que 
se considera div ino o sagrado…externo .  Rel .  
El  que consiste en demostraciones exter iores,  
como sacr i f ic ios,  procesiones, cantos sagrados, 
adoraciones, súpl icas,  ofrendas y dones.. . interno .  
Rel .  El  que se tr ibuta a Dios inter iormente con actos 
de fe,  esperanza y car idad…” 36.

Nuestra legis lación no se preocupa por 
los cul tos internos, aquel los que se encuentran en 
la conciencia del  ser humano, en donde las leyes 
y el  derecho no pueden entrar,  desde el  debate de 
1857 sobre la l ibertad de creencias se tenía c lara 
esta dist inción. Don Mariano Ar izcorreta expresó: 

“…La l ibertad de conciencia es la 
l ibertad que t iene el  hombre concedida por dios 
desde el  momento de su creación para adorar le 
según los impulsos de su sent ido ínt imo…..es la 
del  cul to inter ior,  la de adoración del  corazón, a 
cuyo sagrado recinto,  a cuyo venerado santuar io no 
puede l legar la acción de otro indiv iduo, la acción 
de la sociedad, la acción de la ley. . . ” 37.

El mismo autor nos enseña lo que debe 
estar sujeto a la v ig i lancia del  poder públ ico,  por 
la inf luencia que pueden tener en el  b ienestar o 
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per ju ic io de la sociedad, esto es la l ibertad del  
hombre para poner en ejercic io el  cul to de su 
creencia con actos públ icos.

En conclusión, debemos entender por:
Culto: conjunto de ritos, honores o 

ceremonias litúrgicas, destinadas a rendir homenaje, 
adoración, súplica, etcétera, a lo que se considera 
sagrado o divino. El culto puede ser interno o externo, 
según sea la manifestación de los actos.

1. Interno :  aquel  que se tr ibuta o 
manif iesta dentro de la conciencia del  ser humano.

2. Externo :  los que salen de la conciencia 
del  hombre para convert i rse en demostraciones 
exter iores,  como el  levantar las manos, cantar,  
orar,  etcétera;  a su vez, el  cul to externo se puede 
clasi f icar en pr ivado o públ ico,  dependiendo si  en 
él  pueden o no part ic ipar personas de todas las 
c lases, s in dist inción.

a) Privado :  e l  que se celebra,  en un 
lugar cerrado o en aquel los donde el  públ ico no 
tenga l ibre acceso.

b) Públ ico :  según nuestro Máximo 
Tr ibunal  de Just ic ia un acto de cul to públ ico es aquel  
en el  que part ic ipan o pueden part ic ipar,  asisten o 
pueden asist i r  s in dist inción alguna, personas de 
todas las c lases.

La Suprema Corte de Just ic ia de la 
Nación aclaró la di ferencia entre cul to públ ico y 
cul to pr ivado en una tesis ais lada en el  año de 
1929:
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“CULTO PUBLICO.
Según el diccionario de la real academia 

española, la voz “público” signif ica: “Perteneciente a 
todo el pueblo. Común del pueblo o ciudad”; así pues, 
un acto de culto público es aquel al que concurren 
o pueden concurrir,  o en que part icipan o pueden 
part icipar, personas de todas clases, sin dist inción 
alguna. La doctrina jurídica atr ibuye al término 
“público”, igual connotación e idéntico signif icado 
que el lenguaje usual. Ahora bien, el propósito que 
inspiró el artículo 24 de la Constitución Federal 
vigente, fue el de reglamentar los actos del culto 
rel igioso, de acuerdo con los principios consignados 
en la ley de 14 de diciembre de 1874 y el de prohibir 
que esos actos se verif icaran públicamente, es 
decir, a la vista de todos, de donde se inf iere que 
emplea el cal i f icativo “público”, con el mismo sentido 
que le asignan la interpretación gramatical y el uso 
corriente del lenguaje, forma en que también se 
empleó la citada voz en el artículo 30 constitucional, 
y como las leyes secundarias no t ienen otra misión 
que desarrol lar los principios que sustenta la 
Constitución, sin contrariarlos ni desvirtuarlos, es 
indudable que la expresión “int imidad del hogar”, 
que contiene el artículo 1o. de la Ley Reglamentaria 
del artículo 130 constitucional, debe entenderse 
de modo que sea amoldable a los principios 
constitucionales que rigen esta materia; así, un acto 
de culto rel igioso, celebrado dentro de una casa, 
aun cuando a él puedan concurrir extraños al dueño 
de la misma, no t iene el carácter de “público”, si 
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los asistentes necesitan el consentimiento y la 
autorización expresa del dueño de la casa, para 
concurrir al acto.”38.

Finalmente el culto público se subdivide, 
según nuestra legislación, en ordinario y extraordinario, 
atendiendo al lugar en donde se realicen. El artículo 24 
de la Constitución Política de México señala que el culto 
público puede ser ordinario, celebrado comúnmente 
dentro de los templos, mientras el extraordinario puede 
celebrarse fuera de ellos, ésta distinción depende del 
lugar en que se practique o celebre.

2.5.  Asociaciones rel igiosas.

La vida jur íd ica de las ig lesias,  
asociaciones o agrupaciones rel ig iosas comienza 
en el  año 1992 con las reformas a la Const i tución y 
la expedic ión de la Ley Reglamentar ia del  Art ículo 
130 Const i tucional ;  antes que se les reconociera 
personal idad jur íd ica rezaba el  ar t ículo 130: “La ley 
no reconoce personal idad alguna a las agrupaciones 
rel ig iosas denominadas ig lesias” .  Desde mi punto 
de vista,  e l  const i tuyente del  17 aceptaba la 
existencia de las ig lesias en la sociedad, pero no 
les reconocía personal idad jur íd ica;  a part i r  de las 
reformas, el  ar t ículo c i tado señala:  

“a) Las iglesias y las agrupaciones 
religiosas tendrán personalidad jurídica como 

38*    SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, Tesis Aislada, Registro 314.956, 
QUINTA ÉPOCA, PRIMERA SALA, Tomo XXVII, p. 819
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asociaciones rel ig iosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro.  La ley regulará dichas 
asociaciones y determinará las condic iones y 
requis i tos para el  registro const i tut ivo de las 
mismas”.

Del texto const i tucional  descr i to se 
desprende que el  Estado supone y admite la 
existencia previa de las agrupaciones o ig lesias.  
El  ar t ículo 7º de la ley establece los requis i tos 
que deben l lenar las asociaciones rel ig iosas para 
sol ic i tar  su registro,  entre otros requer imientos,  
que hayan real izado act iv idades rel ig iosas en el  
país por un mínimo de 5 años, lo que se ha conocido 
como arraigo en la sociedad.

Aunque no todas las ig lesias están 
organizadas o estructuradas como asociaciones, 
la ley quiso denominar las así .  En nuestro país 
una asociación rel ig iosa es una persona jur íd ica 
integrada por sujetos que profesan una misma fe 
o un mismo cuerpo de creencias y han obtenido su 
registro en la Secretaría de Gobernación.

En las asociaciones rel ig iosas debe 
haber una característ ica pr imordial  que las dist ingue 
de las demás asociaciones: su f in pr imordial  es el  
cul to rel ig ioso, aunque puede tener otros f ines 
secundar ios se les prohíbe perseguir  f ines de 
lucro o preponderantemente económicos, como las 
sociedades mercant i les.  La f inal idad rel ig iosa es:  

“…la presencia de actos colect ivos de 
cul to a la div in idad, y que este cul to sea la f inal idad 
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pr imordial  de la act iv idad del  grupo.. . ” 39.  
Lo anter ior,  no quiere decir  que 

estén impedidas para real izar otras act iv idades 
compat ib les con el  f in rel ig ioso como la enseñanza, 
la benef icencia,  etcétera.

Existe la posibi l idad de crear una 
asociación civ i l  con f ines rel ig iosos, pero entre 
ésta y una asociación rel ig iosa hay di ferencias.  
Las asociaciones rel ig iosas, deben tener un f in 
rel ig ioso, deberán manifestar ante gobernación las 
bases de su doctr ina,  y tendrán la obl igación de 
demostrar que su ocupación ha sido la

 “…observancia,  práct ica,  propagación o 
instrucción de una doctr ina rel ig iosa o de un cuerpo 
de creencias rel ig iosas”  (Art ículo 7 de la ley).  

Todos los actos de las asociaciones 
rel ig iosas deben estar conexos o relacionados 
con el  f in rel ig ioso. No siempre las asociaciones 
rel ig iosas están estructuradas como conjunto de 
asociados, ya que pueden estructurarse l ibremente 
como a el las convenga (art ículo 9,  f racción I I  de 
la ley);  es decir,  no es obl igator io el  que haya una 
asamblea de asociados.

Las asociaciones civ i les están reguladas 
por el  Código Civi l  del  ar t ículo 2670 al  2687, en 
el las se establecen reglas que no siempre son 
compat ib les con las asociaciones rel ig iosas, por 
ejemplo,  e l  poder supremo de la asamblea (art ículo 
2674).
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Por otro lado, la di ferencia entre las 
asociaciones rel ig iosas y las inst i tuciones de 
asistencia o benef icencia,  radica pr incipalmente 
en su f inal idad, mientras que en las inst i tuciones 
de asistencia el  f in es “humanitar io de asistencia”,  
como ya apuntamos en las asociaciones rel ig iosas 
el  f in es rel ig ioso. En esta úl t ima el  patr imonio no 
es un requis i to de existencia y en las inst i tuciones 
de benef icencia sí .  La asociación rel ig iosa puede 
abarcar al  f in asistencial ,  pero la inst i tución de 
asistencia no puede proponerse f ines rel ig iosos.
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CAPITULO TERCERO.

SISTEMA JURÍDICO VIGENTE EN MATERIA 
ECLESIÁSTICA EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

3.1. La libertad religiosa en la Constitución Federal.

En el  capítulo pr imero expuse la histor ia 
de nuestra legis lación en mater ia rel ig iosa, así  como 
los mot ivos de su reforma en 1992. En la in ic iat iva 
presentada ante la Cámara de diputados, los 
legis ladores proponentes dejaron en claro cuales 
serían las bases sobre las cuales se l levarían a 
cabo las reformas en mater ia rel ig iosa:

“…Los pr incipios básicos que la guían 
deben preservase y refrendarse como parte del  
acervo cul tural  y pol í t ico de la sociedad: respecto 
i r restr icto a la l ibertad de creencias,  Estado 
soberano, c lara demarcación entre los asuntos 
c iv i les y eclesiást icos,  igualdad jur íd ica de todas 
las ig lesias y agrupaciones rel ig iosas y educación 
públ ica y la ica…”40

Actualmente el  derecho eclesiást ico 
mexicano t iene su fundamento en los art ículos 
const i tucionales 3º,  24º,  27º y 130.

40*    PEREZNIETO CASTRO, Leonel (compilador), Reformas constitucionales y modernidad 
nacional, Porrúa, México 1992, p. 207.
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3.1.1. Articulo 3º constitucional y la educación laica.

El or igen del  ar t ículo 3º de nuestra Carta 
Magna en lo relat ivo a la educación, ha sido muy 
discut ido y de apasionantes debates en lo relat ivo 
a la mater ia rel ig iosa.

Durante la dominación española,  en 
nuestro país la educación era controlada por la 
ig lesia romana, ta l  es el  caso, que la Const i tución 
de Cádiz de 1812 ordenaba: 

“Artículo 366.-En todos los pueblos de 
la Monarquía se establecerán escuelas de primeras 
letras, en las que se enseñará a los niños a leer, escribir 
y contar, y el catecismo de la religión católica…”. 

De esta manera, la ig lesia controló por 
s ig los la enseñanza y en consecuencia la ideología 
era formada, fomentada, manejada y controlada de 
acuerdo a la doctr ina de la ig lesia romana, tanto en 
lo cul tural  como en lo pedagógico.

El  Const i tuyente de 1917 con las ideas 
revolucionar ias otorgó al  Estado el  monopol io 
de la educación, de esta manera, excluyeron 
a la ig lesia catól ica de su part ic ipación en la 
enseñanza, quedando establecido legalmente en la 
Const i tución:

“Artículo 3º. La enseñanza es libre; pero 
será laica la que se de en los establecimientos oficiales 
de educación…Ninguna corporación religiosa, ni 
ministro de algún culto, podrán establecer o dirigir 
escuelas de instrucción primaria…”.
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Poster iormente,  se real izaron diversas 
reformas. En 1934 se destaca el  señalamiento de 
que la educación impart ida por el  Estado tendría 
una ideología social ista,  excluyendo de manera 
expresa, toda doctr ina de carácter rel ig ioso; queda 
vedada la part ic ipación de las confesiones rel ig iosas 
en la educación pr imaria,  secundar ia y normal;  se 
pretende combat i r  los prejuic ios y fanat ismos. En 
1946 el  ar t ículo fue reformado de nueva cuenta y 
en él  se advierte que la educación estará l ibre de 
cualquier doctr ina rel ig iosa.

Actualmente, el artículo 3º fue reformado 
en 1992, quedando señalado en la fracción primera: 

“ I .  Garant izada por el  ar t ículo 24 la 
l ibertad de creencias,  d icha educación será la ica 
y,  por tanto,  se mantendrá por completo ajena a 
cualquier doctr ina rel ig iosa. ” .  

El  término la ico se convierte en uno de 
los pr incipios const i tucionales en las relaciones 
Estado-Iglesias,  aunque en l íneas adelante 
volveremos a este término, por el  momento conviene 
dejar en claro que nuestra legis lación const i tucional  
expl ica el  término la ico:  mantenerse por completo,  
a jeno a cualquier doctr ina rel ig iosa.
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3.1.2. Artículo 24 constitucional y la libertad religiosa.

La legis lación mexicana en mater ia de 
l ibertad de cul tos ha pasado por una larga etapa 
histór ica,  de di ferentes maneras ha permit ido o 
prohibido el  e jerc ic io de cul tos rel ig iosos:

1.  Desde la colonia y hasta antes del  s ig lo 
antepasado, nuestro país no toleraba el  e jerc ic io 
de cul to dist into al  catól ico;  así  la const i tución de 
1824 establecía en su art ículo 3º:  

“La rel ig ión de la nación mexicana es y 
será perpetuamente la catól ica,  apostól ica,  romana. 
La nación la protege por leyes sabias y justas,  y 
prohíbe el  e jerc ic io de cualquier otra”.

2. La Constitución liberal de 1857 guardaba 
silencio al respecto. Establecía el artículo 123: 

“Corresponde exclusivamente a los poderes 
federales ejercer en materia de culto y disciplina 
externa, la intervención que designen las leyes”;

3. En las Leyes de Reforma de 4 de diciembre 
de 1860, se establece la posibilidad de protección por 
parte del Estado, no sólo al culto católico: 

“Art ículo 1º.-  Las leyes protegen el  
e jerc ic io del  cul to catól ico y los demás que se 
establezcan en el  país,  como la expresión y efecto 
de la l ibertad rel ig iosa… ”  (Para el  cul to fuera de 
los templos,  se necesi taba permiso previo de la 
autor idad civ i l ) ;
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4. El  const i tuyente de 1917 prohibió los 
actos de cul to públ ico fuera de los templos,  ar t ículo 
24, segundo párrafo:  

“Todo acto rel ig ioso de cul to públ ico 
deberá celebrarse precisamente dentro de los 
templos.  Los cuales estarán siempre bajo la 
v ig i lancia de la autor idad ” ;  y

5.  En la actual idad el  ar t ículo 24 
const i tucional  señala la l ibertad de cul to en su 
pr imer párrafo:

“Todo hombre es l ibre para profesar 
la creencia rel ig iosa que más le agrade y para 
pract icar las ceremonias,  devociones o actos de 
cul to respect ivo,  s iempre que no const i tuyan un 
del i to o fa l ta penados por la ley.

El  congreso no puede dictar leyes que 
establezcan o prohíban rel ig ión alguna.

Los actos rel ig iosos de cul to públ ico se 
celebrarán ordinar iamente en los templos.  Los que 
extraordinar iamente se celebren fuera de estos se 
sujetarán a la ley reglamentar ia.” .

Este artículo es el que garantiza la libertad 
religiosa, al permitir realizar actos de culto público de 
acuerdo a lo que cada individuo crea. En el segundo 
párrafo cuando ordena que el Congreso no puede dictar 
leyes que establezcan o prohíban religión alguna, quiere 
decir que el Estado debe evitar cualquier situación 
de privilegio a favor de una determinada religión; lo 
que no se debe interpretar en el sentido de que el 
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Estado mexicano sea antirreligioso, simplemente es 
consecuente con el principio de laicidad al que más 
adelante haré referencia.

3.1.3. Artículo 27 Constitucional y la facultad de 
las asociaciones religiosas para adquirir bienes.

Como se expl icó en capítulo de 
antecedentes, en el  per iodo colonial  la ig lesia romana 
acaparó un gran número de r iquezas mater ia les 
hasta l legar a ser el  propietar io mas poderoso del  
país,  s i tuación que obl igó al  gobierno de nuestro 
país a expropiar los bienes de manos muertas,  
todavía en la const i tución de 1917 se prohibió a las 
asociaciones rel ig iosas la capacidad para adquir i r,  
poseer o administrar bienes raíces,  n i  capi ta les 
impuestos sobre el los;  los templos dest inados al  
cul to son de la Nación y todos aquel los que fueran 
adquir idos para el  cul to pasaban automát icamente 
a ser propiedad nacional .

Con la reforma de 1992 durante el  
sexenio del  Presidente Car los Sal inas de Gortar i ,  e l  
ar t ículo 27 fue reformado sustancialmente y en su 
fracción I I ,  permite a las asociaciones rel ig iosas: 

“…capacidad para adquir i r,  poseer o 
administrar,  exclusivamente,  los bienes que sean 
indispensables para su objeto…” .  

En virtud de lo anterior, ahora las asociaciones 
religiosas pueden tener un patrimonio propio, la 
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restricción es que debe ser exclusivamente lo necesario 
para su objeto, por lo que la Secretaría de Gobernación 
debe autorizar las adquisiciones de los inmuebles por 
medio de una “declaratoria de procedencia”. 

En la actualidad, el Estado es el propietario 
de los inmuebles adquir idos con anterioridad a la 
reforma de 1992, pero, todos los bienes que con 
posterioridad sean adquir idos por las asociaciones 
rel igiosas que como tales hayan obtenido su registro 
ante la Secretaría de Gobernación, pertenecen a 
el las, por lo que, no todos los inmuebles que son 
administrados por las asociaciones rel igiosas son de 
su propiedad, sólo aquellos que con posterioridad 
a la reforma, y una vez adquir ida su personalidad 
jurídica han entrado a su patr imonio.

3.1.4.  Artículo 130 Constitucional y las relaciones 
Estado-iglesias.

Este art ículo regula las relaciones 
Estado-Iglesias y desde el  in ic io señala;

 “El  pr incipio histór ico de la separación 
del  Estado y las ig lesias or ienta las normas 
contenidas en el  presente art ículo”.

Posteriormente, contiene diversos aspectos 
que a continuación señalo para una mejor comprensión:

I .  Reconoce personal idad jur íd ica a las 
ig lesias y agrupaciones rel ig iosas.
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I I .  Deposi ta en el  Congreso de la Unión 
la competencia para legis lar  en mater ia de cul to 
públ ico,  ig lesias y agrupaciones rel ig iosas.

I I I .  Señala las bases que deberá seguir  
la ley reglamentar ia.

IV.  Prohíbe las reuniones con carácter 
pol í t ico en los templos.

V. Señala que las facul tades y 
responsabi l idades de las autor idades están 
determinadas por la ley.

VI.  Establece l ímites a la capacidad de 
heredar por testamento a los ministros de cul to,  sus 
fami l iares (ascendientes,  descendientes hermanos 
y cónyuges) y asociaciones rel ig iosas a las que 
el los pertenezcan, cuando el  testador no tenga 
parentesco dentro del  cuarto grado.

VII .  Atr ibuye exclusiva competencia a 
las autor idades administrat ivas en cuanto los actos 
del  estado civ i l  de las personas se ref iere.

VII I .  Prohíbe la formación de toda clase 
de agrupaciones pol í t icas con nombres o t í tu los 
que sugieran algún vínculo con alguna confesión 
rel ig iosa. 

En conclusión, es c laro que el  espír i tu 
del  const i tuyente tuvo a bien plasmar de di ferentes 
formas y en diversos cuerpos normat ivos,  la 
separación clara y l lana que div ide los asuntos 
eclesiást icos de los c iv i les,  Estado y educación la ica,  
l ibertad rel ig iosa e igualdad de las asociaciones 
rel ig iosas.
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41*    DICCIONARIO ESENCIAL DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Espasa, España, 
1997, p. 891.

3.2. Los principios en los que se sustenta nuestra 
legislación en materia eclesiástica.

De acuerdo al diccionario, principio es: 
“…base, origen, razón fundamental sobre la 

cual se procede discurriendo en cualquier materia...”41. 
Los principios son las normas generales a 

las cuales se les ha otorgado la característica de ser 
inspiradoras de todo el ordenamiento jurídico, de tal 
manera, que el cuerpo de leyes que rigen determinada 
materia debe ser coherente con los principios.

Los pr incipios en mater ia eclesiást ica 
son los valores super iores inspiradores de nuestras 
normas y los contenidos en la Const i tución, dichos 
valores y pr incipios const i tucionales,  v ienen a 
regular los comportamientos,  intereses y las 
c i rcunstancias que giran en torno del  fenómeno 
rel ig ioso. Del imitan la opción ideológica del  Estado 
ante fenómeno rel ig ioso y sus funciones son:

1. Explican el significado último de las 
normas e instituciones referentes al fenómeno religioso;

2.  Or ienta el  t rabajo del  legis lador y de 
todos los órganos jur íd icos;

3.  Const i tuyen cr i ter ios para la 
legi t imidad const i tucional  de las normas;

4. En determinadas circunstancias, los 
principios pueden presentarse como verdaderos derechos 
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42*  SANCHÍS PRIETO, Luís, Iván c. Iban. Lecciones de Derecho eclesiástico, Tecnos, España, 
1990, p. 130.
43*   DICCIONARIO ESENCIAL DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, 
op. cit. p. 654.

fundamentales invocables por los individuos o grupos42.
Los l ineamientos y reglas en que 

el  gobierno se debe apoyar para cumpl i r  sus 
funciones: el  legis lador,  para crear las leyes; los 
administradores,  a l  e jecutar las;  y los jueces al  
administrar just ic ia;  todos el los deben discurr i r  de 
acuerdo a la base, or igen y razón fundamental ,  a la 
que l lamamos pr incipios.

Los pr incipios contenidos en los 
art ículos const i tucionales 3º,  5º,  7º,  24º,  27º,  130 
y además los rat i f icados por la Ley reglamentar ia 
del  130: 1.-  La separación del  Estado y las ig lesias;  
2.-  La l ibertad rel ig iosa; 3.-  La la ic idad del  estado; 
4.-  La igualdad y autonomía de las asociaciones 
rel ig iosas. A cont inuación una breve expl icación 
con el  objet ivo de saber en que consiste cada uno 
de el los:   

3.2.1 La laicidad del Estado.

Para el  desarrol lo de este tema, 
señalamos pr imeramente que el  la ic ismo es la:

“…doctr ina que def iende la 
independencia del  hombre o de la sociedad, y más 
part icularmente del  Estado, de toda inf luencia 
eclesiást ica o rel ig iosa…” 43.  
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44*    BLANCARTE, Roberto J., Entre la fe y el poder, Grijalbo, México, 2004, p. 81.

La la ic idad ha sido ut i l izada no sólo para 
independizar al  Estado de los asuntos rel ig iosos; 
s ino también, para dar autonomía a la c iencia y 
en general  a todos los t ipos de conducta humana; 
en este sent ido,  la rel ig ión dejó de estructurar y 
fundamentar los ámbitos de la v ida públ ica:  las 
act iv idades pol í t icas y económicas se apartaron de 
los cánones rel ig iosos y paulat inamente se fueron 
r ig iendo por sus propios pr incipios.

El  Estado la ico “ . . .es el  mejor garante 
de las l ibertades no sólo rel ig iosas, s ino de 
todas aquel las l ibertades civ i les,  comúnmente 
amenazadas por los total i tar ismos eclesiales y los 
fundamental ismos rel ig iosos, desafortunadamente,  
hoy tan en boga…”44

Que un Estado sea la ico,  no quiere decir  
que sea ant ic ler ical ,  intolerante,  ateo, agnóst ico o 
indi ferente.  En él ,  la soberanía no descansa en una 
rel ig ión o autor idad rel ig iosa, s ino en la voluntad 
del  pueblo;  por lo tanto,  las inst i tuciones de dicho 
Estado se legi t iman en la soberanía popular y no se 
just i f ican por elementos rel ig iosos. Nuestro país es 
plural  y diverso donde hay inf in idad de creencias 
y convicciones en lo que a rel ig ión se ref iere;  en 
estas c i rcunstancias,  e l  único que puede garant izar 
la coexistencia de esta plural idad es el  Estado la ico,  
quien promueve el  respeto a todas las creencias 
rel ig iosas a t ravés de la exclusión de la rel ig ión en 
la esfera públ ica.
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En el  Estado confesional  se proclama 
una rel ig ión de Estado: se establece una rel ig ión 
como la of ic ia l ,  hay una confusión entre las 
funciones rel ig iosas y pol í t icas,  la act iv idad públ ica 
y el  derecho del  Estado trata de adecuarse a las 
or ientaciones morales o valores rel ig iosos de la 
ig lesia of ic ia l ;  intromisión de la autor idad civ i l  en 
los asuntos eclesiást icos,  etcétera.

Para Luis Pr ieto Sanchís,  e l  Estado 
la ico debe subordinarse a los s iguientes cr i ter ios de 
organización y actuación de los poderes públ icos :

A). El  Estado no se concibe a sí  mismo 
como sujeto creyente,  esto es,  no concurre junto 
con los indiv iduos a las expresiones propias del  
acto de fe.  El  Estado como tal ,  no puede asist i r  a 
las expresiones de cul to rel ig ioso, quien lo hace 
concurr i r  es la persona que en ese instante ejerce 
las funciones estatales ,  e l  hombre, la persona 
f ís ica,  la autor idad, quien con su presencia puede 
hacer posible que el  Estado asista al  cul to.

B) Separación entre el  Estado y las 
confesiones rel ig iosas, supone que las ig lesias 
no desempeñan una función pol í t ica,  de cohesión 
social  o de ident i f icación nacional ,  y que los 
poderes públ icos no sat isfacen tampoco una 
f inal idad rel ig iosa. Cada quien en la esfera que les 
corresponde.

C) La comunidad pol í t ica responde a 
una constelación de valores propios y plenamente 
seculares.  Entre el los no se encuentra el  fomento y 
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protección de rel ig ión s ino la garantía y la promoción 
de la l ibertad de los indiv iduos y de los grupos. 

D) Garant iza la igualdad jur íd ica 
entre los indiv iduos y los grupos, por cuanto la 
exclusión de discr iminaciones es el  corolar io de la 
incompetencia de los poderes públ icos ante el  acto 
de fe,  así  como de la existencia de unos valores 
propios de la comunidad pol í t ica.  De modo que 
cualquier pr iv i legio o alusión por parte del  Estado 
o sus representantes a favor de una rel ig ión es 
contrar io al  espír i tu del  Estado la ico.

Recordemos que el  ar t ículo 3º 
Const i tucional  ordena que la educación impart ida 
por el  estado será la ica,  lo que quiere decir,  según 
esta disposic ión,  que debe mantenerse por completo 
ajena a cualquier doctr ina rel ig iosa.  

En sincronía con lo anter ior,  “El  Estado 
mexicano es la ico”,  establece tajantemente el  
ar t ículo 3º de la Ley de Asociaciones Rel ig iosas y 
Cul to Públ ico;  por tanto,  e l  Estado mexicano debe 
mantenerse ajeno a cualquier doctr ina rel ig iosa; y 
en seguida reduce la intervención de la autor idad: 

 “ . . .  sólo en lo relat ivo a la observancia 
de las leyes, conservación del  orden y la moral  
públ icos y la tutela de derechos de terceros.  
El  estado no podrá establecer ningún t ipo de 
preferencia o pr iv i legio en favor de rel ig ión alguna. 
Tampoco a favor o en contra de ninguna ig lesia o 
agrupación rel ig iosa.. . ” .



45*    BLANCARTE, Roberto J. op. cit. p20.
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3.2.2 Principio de l ibertad rel igiosa.

La l ibertad rel ig iosa para algunos 
es un derecho natural  inherente al  ser humano; 
pero no se puede negar que actualmente ha sido 
consecuencia de la separación entre el  Estado y 
las ig lesias.  En nuestro país podemos hablar de 
l ibertad rel ig iosa hasta la const i tución de 1857 y 
las Leyes de Reforma, en el  momento en que  se 
separan los asuntos c iv i les de los eclesiást icos y 
se establece la l ibertad de cul tos.  En esencia la 
l ibertad rel ig iosa es:  

“ . . .  la l ibertad que t iene cada persona 
para creer en lo que quiera,  s in que haya coerción 
de por medio. . . ” 45.  

El  contenido de la l ibertad rel ig iosa 
es muy ampl io y cont iene en sí  otras tantas 
l ibertades:

1.  La l ibertad de creer:  abarca a los 
creyentes ( los que t ienen rel ig ión),  y a los no 
creyentes:  los ateos, quienes niegan la existencia 
de la div in idad; los agnóst icos,  p iensan que lo 
div ino es un problema i r resoluble que escapa del  
conocimiento humano, y los indi ferentes,  quienes 
ni  s iquiera se plantean este problema.

2.  La l ibertad de pract icar los cul tos 
rel ig iosos. Siempre dentro de las normas legales 
establecidas.
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3. Libertad de viv i r  de acuerdo a sus 
convicciones rel ig iosas. Como su forma de vest i r,  
de actuar y de relacionarse con los demás.

4.  La l ibertad de propagar las creencias 
por los medios l íc i tos.

5.  L ibertad de reunión, asociación y 
manifestación de act iv idades rel ig iosas.

6.  L ibertad de ser educado de acuerdo 
a las creencias rel ig iosas. Pero la educación que 
el  Estado imparta será la ica de conformidad con lo 
establecido con el  ar t ículo tercero const i tucional

7.  No ser objeto de discr iminación, 
coacción u host i l idad por mot ivos rel ig iosos.

A este respecto,  nuestra legis lación 
habla de l ibertad de creencias rel ig iosas en vez de 
l ibertad rel ig iosa. El  ar t ículo 24 de la Const i tución, 
otorga a los indiv iduos la l ibertad de profesar la 
creencia rel ig iosa y concede también la l ibertad de 
pract icar el  cul to respect ivo.  La Ley de Asociaciones 
Rel ig iosas y Cul to Públ ico señala los derechos y 
l ibertades de los indiv iduos en mater ia rel ig iosa 
(Art ículo 2) y los derechos de las asociaciones 
rel ig iosas (Art ículo 9).

En nuestro país es imposible argumentar 
alguna convicción rel ig iosa para dejar de cumpl i r  
con las leyes, de acuerdo al  ar t ículo 1º de la  Ley 
de Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico:

 “…Las convicciones rel ig iosas no 
eximen en ningún caso del  cumpl imiento de las leyes 
del  país.  Nadie podrá alegar mot ivos rel ig iosos para 
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evadir  responsabi l idades y obl igaciones prescr i tas 
en las leyes… ” .  

La l ibertad rel ig iosa, por tanto,  no puede 
ser absoluta,  e l  propio ordenamiento la l imi ta al  
ordenar que dicha l ibertad no debe const i tu i r  un 
del i to o fa l tas penadas por la ley;  lo que signi f ica 
que deberá sujetarse a las disposic iones legales 
establecidas.

3.2.3. Principio histórico de separación Estado-Iglesias.

“…Pues dad a César lo que es de César;  
y lo que es de Dios,  a Dios…”. Son las palabras que 
el  fundamento y fundador del  cr ist ianismo expresó 
cuando estuvo en la t ierra,  convir t iéndose así ,  en el  
creador del  pr incipio de separación de las ig lesias 
y el  Estado. Sin embargo, cuando los intereses de 
las ig lesias no son los de Dios,  s ino los de Cesar,  
este pr incipio no es tomado en consideración y en 
su lugar se busca la fusión de estas dos fuerzas.

El  método ut i l izado por los fundadores 
de la ig lesia romana para propagar su doctr ina,  
fue el  de s incret izar las creencias paganas con 
el  cr ist ianismo, medio idóneo que los romanistas 
aprovecharon para penetrar en cualquier sociedad, 
cambiando los dioses paganos por los nuevos 
dioses catól icos;  Pero lo más importante para su 
expansión, fue su unión con el  imper io,  y una vez 
juntos,  se lanzaron a la conquista del  mundo con 
el  f in de repart i rse las r iquezas mater ia les que se 
obtuvieran.
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Como quedó anotado en el  capítulo 
pr imero, la ig lesia catól ica en nuestro país l legó 
junto con el  imper io español  con el  objeto de 
ganar r iqueza y poder.  Después de tres s ig los de 
conquista y explotación, f inalmente en 1810 surge 
la revolución de independencia;  s in embargo, 
tuvo que pasar más t iempo para que México se 
independizara o separara de la ig lesia catól ica 
romana; este t r iunfo se consumaría hasta el  año 
de 1857 con la const i tución l iberal  y las Leyes 
de Reforma ,  entre las que se encuentran: Ley 
de Nacional ización de los Bienes Eclesiást icos 
(art ículo 3º)  “Habrá perfecta independencia entre 
los negocios del  estado y los negocios puramente 
eclesiást icos . ” ;  en la Ley Lerdo (25 de sept iembre 
de 1873) en el  pr imer art ículo :  “El  Estado y la 
Ig lesia son independientes entre sí . ” .  ¡He Aquí el  
or igen nacional  del  pr incipio histór ico de separación 
Estado-Iglesia!

Con el  movimiento revolucionar io de 
1910 surge la actual  const i tución de 1917, al  
respecto,  a lgunos autores señalan que se pasa del  
pr incipio de separación de la Ig lesia-Estado al  de 
supremacía del  Estado sobre la ig lesia,  a l  qui tar le 
y no reconocer le personal idad jur íd ica.

Con las reformas de 1992 actualmente 
nuestra const i tución señala en el  ar t ículo 130: 

“…El pr incipio histór ico de la separación 
del  Estado y las ig lesias or ienta las normas 
contenidas en el  presente art ículo. . . ”
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 A su vez el  ar t ículo pr imero de la ley 
reguladora anota:  

“La presente ley,  fundada en el  pr incipio 
histór ico de la separación del  Estado y las ig lesias,  
así  como en la l ibertad de creencias rel ig iosas, es 
reglamentar ia de las disposic iones de la Const i tución 
Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos en 
mater ia de asociaciones, agrupaciones rel ig iosas, 
ig lesias y cul to públ ico. . . ” .

En la in ic iat iva presentada por el  
part ido of ic ia l  (PRI)  para reformar los art ículos 
const i tucionales relat ivos a la l ibertad rel ig iosa, 
después de hacer un recuento histór ico y de señalar 
los grandes males que arrojó la unión del  Estado 
con la ig lesia catól ica,  se expuso la necesidad de 
mantener el  pr incipio de separación:

“…en las creencias rel ig iosas no 
intervenga el  Estado y que las ig lesias y los 
ministros no intervengan en los asuntos públ icos 
del  Estado y gobierno. La regulación pol í t ica de la 
v ida públ ica corre por cuenta exclusiva del  Estado, 
el  cual  nunca señalará ninguna preferencia o 
interés por rel ig ión,  creencia o ig lesia alguna, ni  
promoverá su negación…”.

Al momento de la reforma de 1992 había 
en México muchísimas agrupaciones rel ig iosas, s in 
embargo, se sobrent iende que este pr incipio va 
dir ig ido a la ig lesia que histór icamente compart ió 
el  poder con el  Estado. La misma que en los 
momentos cr í t icos l legó incluso a enfrentar lo:  la 
catól ica,  quien ha sido la única que en un t iempo 
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estuvo unida al  Estado. Los mexicanos aprendimos 
la lección y después de esta amarga exper iencia 
histór ica,  e l  Estado pref iere mantenerse separado 
de las ig lesias.

Por úl t imo, es importante comentar que 
al  igual  que el  pr incipio de la ic idad; la separación 
histór ica del  Estado con las ig lesias,  es otra 
garantía que permite ejerci tar  la l ibertad rel ig iosa.

3.2.4 Autonomía e igualdad de las asociaciones 
rel igiosas.

La igualdad jur íd ica se proclama en 
nuestra Const i tución desde el  pr imer art ículo:  

“…Queda prohibida toda discr iminación 
mot ivada por or igen étnico o nacional ,  e l  género,  
la edad, las capacidades di ferentes,  la condic ión 
social ,  las condic iones de salud, la rel ig ión,  
las opiniones, las preferencias,  e l  estado civ i l  
o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y l ibertades de las personas…”.

De esta manera, la constitución garantiza 
la igualdad de todos los individuos; de modo que, las 
leyes al ser creadas deben ser generales y su aplicación 
será a cualquier persona, independientemente de su 
creencia religiosa, salud, sexo, etcétera.

En part icular,  la igualdad rel ig iosa 
se establece en el  ar t ículo 24 const i tucional  a l  
prohibir  la posibi l idad de que se dicten “ leyes 
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que establezcan o prohíban rel ig ión alguna. ”  La 
Ley de Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico lo 
establece de manera más clara:  

“Las asociaciones rel ig iosas son iguales 
ante la ley en derechos y obl igaciones”.

Se deben tener en cuenta dos aspectos:  
por un lado, no debe haber discr iminación o 
di ferenciación de ningún t ipo por mot ivos rel ig iosos, 
este derecho lo ext iende nuestra const i tución a todos 
los indiv iduos, asociaciones y sociedades rel ig iosas; 
por otro lado, aquel las agrupaciones rel ig iosas 
que han obtenido su registro ante la Secretaría de 
Gobernación, es decir,  las asociaciones rel ig iosas 
son sometidas a una legis lación especial  en la que 
son iguales en derechos y obl igaciones.

En lo que respecta a la autonomía, 
dist inguido también como pr incipio del  derecho 
eclesiást ico mexicano: 

“…es el  derecho que t ienen determinadas 
inst i tuciones de autodeterminarse por medio de la 
creación de su propio orden jur íd ico interno, que 
las r ige,  de designar a sus autor idades, y de poseer 
un patr imonio afecto a sus f ines. . . ” 46

Durante la conquista y aún después 
de la independencia,  en nuestro país había una 
confusión en las funciones real izadas por el  Estado 
y la ig lesia catól ica,  de ta l  modo que el  Estado 
intervenía en la v ida interna de la ig lesia,  y a su 
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vez, la ig lesia también era competente para decidir  
en los asuntos de Estado; pero al  momento de 
separar los asuntos c iv i les de los eclesiást icos 
el  Estado se fue independizando de la ig lesia,  
actualmente nuestra legis lación impide al  Estado 
intervenir  en los asuntos internos de las ig lesias,  lo 
cual  se t raduce en la autonomía de las asociaciones 
rel ig iosas; la única excepción a este pr incipio,  es la 
intervención del  Estado: 

“…sólo en lo relat ivo a la observancia 
de las leyes, conservación del  orden y la moral  
públ icos y la tutela de derechos a terceros…”  
(Art ículo 3º de la Ley).

3.3.  El  art ículo 25 de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público.

El antecedente de este art ículo se 
remonta al  año de 1860 en la l lamada Ley sobre 
l ibertad de cul tos,  perteneciente a las Leyes  
de  Reforma, en la c i tada Ley se estableció la 
prohibic ión a los funcionar ios públ icos para asist i r  
con carácter of ic ia l  a los actos de cul to rel ig ioso .

“…Aunque todos los funcionarios públicos 
en su calidad de hombres gozarán de una libertad 
religiosa tan amplia como todos los habitantes del país, 
no podrán con carácter oficial asistir á los actos de un 
culto, ó de obsequio á sus sacerdotes, cualquiera que 
sea la jerarquía de éstos...” (Artículo 24).
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Sin duda, es el  antecedente más claro 
del  ar t ículo 25 de la Ley de 1992; y de esta manera 
ent iendo que el  espír i tu legis lat ivo del  año de 1860, 
es el  mismo que inspiró al  actual ,  para prohibir  la 
asistencia de las autor idades con carácter of ic ia l  a 
cul tos públ icos rel ig iosos, encontrándose asentado 
en los s iguientes términos:

“Art ículo 25. …Las autor idades federales 
estatales y municipales no intervendrán en los 
asuntos internos de las asociaciones rel ig iosas.

Las autor idades antes mencionadas no 
podrán asist i r  con carácter of ic ia l  a ningún acto 
rel ig ioso de cul to públ ico,  n i  a act iv idad que tenga 
mot ivos o propósi tos s imi lares.  En los casos de 
práct icas diplomát icas,  se l imi tarán al  cumpl imiento 
de la misión que tenga encomendada, en los 
términos de las disposic iones apl icables.” .

El conf l ic to se ha dado al  t ratar de 
establecer cuando se asiste con “carácter oficial”.  
El carácter es el  s igno dist int ivo que faci l i ta la 
di ferencia de un sujeto respecto de los demás: 

“…3. Condic ión dada a una persona o a 
una cosa por la dignidad que sustenta o la función 
que desempeña…”47.  

El  carácter se pone de rel ieve en tres 
formas. En pr imer lugar,  se manif iesta en la manera 
de proceder del  hombre consigo mismo y con los 
demás, cuando las autor idades ut i l izan los recursos 
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públ icos y el  poder estatal  les da una característ ica 
di ferente a los c iudadanos comunes. En segundo 
lugar,  cuando en su actuar está dando cumpl imiento 
a una encomienda; en caso de los servidores 
públ icos,  durante el  t iempo que dura su encargo 
deben procurar cumpl i r  con las obl igaciones que han 
adquir ido,  y al  real izar lo lo cumplen con el  “carácter 
of ic ia l ” .  Por úl t imo, la manera de comportarse o de 
tratar las cosas. En conclusión, las autor idades 
Intervienen con “carácter of ic ia l ”  cuando actúan, 
obran y accionan con autor idad que se manif iesta 
de diversos modos.

 El  carácter es la condic ión o dignidad 
que las autor idades adquieren por medio del  
mandato que el  pueblo les ha otorgado; de esta 
manera, los servidores públ icos que se encuentran 
en esta s i tuación especial ,  adquieren el  carácter 
que los hace accionar,  actuar y obrar en nombre y 
representación del  soberano pueblo.  No olv idemos 
que es el  pueblo quien imprime el  carácter en 
las autor idades, al  dotar les una invest idura muy 
especial  que los hace dist inguir  del  grueso de la 
población.

En méri to de lo anter ior,  una vez que las 
autor idades han sido invest idas con esa dignidad, 
las c i rcunstancias que giran alrededor de el las las 
colocan en una si tuación especial  y pr iv i legiada por 
encima de los demás, el las t ienen la facul tad de 
ut i l izar los recursos públ icos para cumpl i r  con los 
objet ivos encomendados; s in embargo, no puede 
ut i l izar los para benef ic iarse personalmente.  En el  
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momento que el  poder estatal  o en su caso, los 
recursos públ icos son ut i l izados por el  funcionar io 
para actuar,  es razonable pensar que sus actos son 
con “carácter of ic ia l ” .  Esta s i tuación sólo cambia 
cuando su encargo o mandato l lega a su f in.

Yo ent iendo que el  “carácter of ic ia l ”  
con que las autor idades actúan, se encuentra 
determinado por el  t iempo que dura el  funcionar io en 
su empleo cargo o comisión. No es posible disociar 
la persona del  funcionar io de la inst i tución que 
representa.  En estas condic iones, la Ley estableció 
la prohibic ión de asist i r  con carácter of ic ia l  a cul tos 
rel ig iosos, a efecto de que no haya confusión 
entre estas dos esferas;  la personal  y la públ ica;  
la excepción contemplada por la misma ley,  es el  
caso en que se tengan que l levar a cabo práct icas 
diplomát icas,  l imi tando la act iv idad a solo cumpl i r  
con la misión encomendada, en los términos de las 
disposic iones apl icables.

Imaginemos la f igura del  fuero que 
gozan los al tos funcionar ios públ icos,  sabemos 
que sólo es posible someter los a un proceso penal  
hasta que se les qui te la invest idura,  lo que sucede 
mediante un procedimiento l lamado de “desafuero” 
y mientras este proceso no termine, la invest idura 
s igue protegiendo al  funcionar io,  la t iene en todo 
momento,  aunque haya instantes en los que no esté 
real izando sus funciones públ icas.  Es imposible 
querer someter a ju ic io penal  a un funcionar io que 
goza de fuero,  cuando esté gozando de vacaciones; 
aunque no se encuentra laborando, la invest idura lo 
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protege, la t iene como la sombra al  cuerpo durante 
todo el  t iempo que dure en su encargo. 

Detrás de la prohibic ión de este art ículo,  
creo que se encuentra sustentado el  Estado la ico,  
la l ibertad de creencias y de cul to,  la separación 
del  Estado y las ig lesias,  la autonomía e igualdad 
de las asociaciones rel ig iosas, en esta disposic ión 
se apl ican y encuadran perfectamente los pr incipios 
const i tucionales que antes expl iqué:

Con el  pr incipio de la ic idad del  Estado, 
porque la legi t imidad del  gobierno no se sustenta 
en ninguna creencia rel ig iosa, s ino en la voluntad 
popular,  por tanto,  la prohibic ión señalada es 
correspondiente con el  Estado la ico el  cual  es 
la garantía de todos los mexicanos a ejercer las 
l ibertades en mater ia rel ig iosa “…El la ic ismo… 
consiste en separar bien lo pr ivado de lo públ ico…
”48.  No es posible permit i r  que el  gobierno ut i l ice 
al  Estado para poner lo al  servic io de algún grupo 
rel ig ioso porque esto atenta con los derechos 
fundamentales de los demás ciudadanos que no 
comparten la misma creencia.

Con el  h istór ico de separación Estado-
Iglesia,  este pr incipio no se encuentra inscr i to en la 
Const i tución por error o casual idad, s ino responde 
a una exper iencia histór ica que nuestro país sufr ió y 
que no quiere que se vuelva a repet i r.  La separación 
de los asuntos c iv i les de los eclesiást icos fue la 
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fórmula de mediados del  s ig lo antepasado que aún 
recoge nuestra actual  legis lación; me parece que 
el  ar t ículo en anál is is pretende dar cumpl imiento a 
esa separación.

En cuanto a la autonomía e igualdad 
de las asociaciones rel ig iosas, la Ley señala que 
las autor idades no deben intervenir  en los asuntos 
internos de las asociaciones rel ig iosas y prohíbe 
la discr iminación por mot ivos rel ig iosos. Al  acudir  
con la invest idura a los actos cul tuales públ icos,  
se pr iv i legia a una sola de las rel ig iones y deja la 
impresión de que sólo se gobierna para una parte 
de la sociedad, cuando en real idad sabemos que es 
un representante popular que como su nombre lo 
indica,  representa a un sinnúmero de gobernados 
que t ienen ideas, raíces y credos di ferentes,  y su 
obl igación es respetar esa diversidad; de manera 
que el  ar t ículo comentado pretende mantener 
la igualdad y autonomía de las asociaciones 
rel ig iosas.

La l ibertad rel ig iosa t iene su fundamento 
en el  Estado la ico,  separado de las ig lesias,  
respetuoso de todas las creencias rel ig iosas y 
garante de su igualdad. El  ar t ículo 3º de la Ley 
prohíbe al  Estado el  establecer cualquier t ipo de 
preferencia o pr iv i legio a favor de rel ig ión alguna, 
por eso, prohíbe la concurrencia de sus funcionar ios 
con carácter of ic ia l  a l  acto de fe,  para no pr iv i legiar 
a nadie.
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3.4.  El  art ículo 28 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público.

La Consti tución Polít ica determinó que 
el único que t iene facultad para legislar en materia 
de culto públ ico, iglesias y asociaciones rel igiosas 
es el Congreso de la Unión, y el la misma señala 
cuales son las bases sobre las que debe discurr ir  
el legislat ivo al crear las leyes que normen esta 
materia. Siendo consecuentes con lo anterior, un 
reglamento no puede ir más al lá de lo que la Ley 
reglamentaria establece y mucho menos en contra de 
lo que el Congreso y la Consti tución establecen. El 
reglamento t iene como propósito lograr la apl icación 
de una ley previa, sin contradecir la, debe quedar 
subordinado a el la por ser de menor jerarquía.

La Subsecretaría de Población, 
Migración y Asuntos Rel ig iosos de la Secretaría 
de Gobernación elaboró una versión prel iminar del  
Reglamento de la Ley de Asociaciones Rel ig iosas y 
Cul to Públ ico fechado el  4 de marzo del  año 2003, 
hic ieron l legar el  proyecto a diversas asociaciones 
rel ig iosas para su observación, anál is is y discusión. 
Algunos intelectuales hic ieron sus crí t icas,  la 
asociación rel ig iosa “La Luz del  Mundo” señaló 
sus observaciones en una publ icación per iodíst ica 
t i tu lada “ Intolerancia rel ig iosa un f lagelo persistente” 
y de las seis observaciones anotadas, c inco fueron 
consideradas y modif icadas, s in embargo, la relat iva 
a la asistencia con carácter of ic ia l  a los cul tos 
públ icos es permit ida en el  v igente reglamento.  
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Para el  tema que desarrol lo,  importa 
señalar que en su art ículo 28 pretendía expl icar 
cuando una autor idad asist ía con carácter of ic ia l  a 
un cul to públ ico rel ig ioso:

“…Se entenderá que una autor idad 
asiste con carácter of ic ia l  a algún acto de cul to 
públ ico o act iv idad que tenga mot ivos o propósi tos 
s imi lares,  cuando durante la real ización de estos 
se l leve a cabo cualquier acto jur íd ico en uso de 
las atr ibuciones o facul tades que legalmente le 
corresponden.. . ” .

El caso del  pretendido art ículo rompía 
c laramente con el  pr incipio de separación Estado-
Iglesias y contradecía al  ar t ículo 25 de la Ley de 
Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico porque 
un acto jur íd ico dentro de una ceremonia rel ig iosa 
es inexistente,  además de que “carácter of ic ia l ”  y 
acto jur íd ico no pueden ser s inónimos, éstos son 
conceptos diversos que no pueden ser apl icados 
como iguales en nuestra legis lación.

La f inal idad de este art ículo era,  s in 
duda, terminar con la restr icción establecida por el  
L ic.  Beni to Juárez desde 1860 y en consecuencia,  
permit i r  a las autor idades asist i r  con “carácter 
of ic ia l ”  a los actos de fe.  Sin embargo, las voces de 
protesta no se hic ieron esperar y la pregunta quedó 
en el  a i re:  

“¿cuáles fueron las bases para 
condic ionar el  carácter of ic ia l  de una autor idad a 
la celebración de un acto jur íd ico?.. .  En orden a la 
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jerarquía jur íd ica el  Reglamento no puede abrogar,  
modif icar o exceder lo que la Ley de Asociaciones 
Rel ig iosas y Cul to Públ ico ordena, y mucho menos 
lo que la Const i tución establece…”49.

Ante la fa l ta de argumentos de la 
Secretaría de Gobernación, el  6 de noviembre 
de 2003 se publ icó el  Reglamento con algunas 
modif icaciones pero con la misma intención de 
permit i r  la asistencia de los funcionar ios a cul tos 
rel ig iosos, quedando asentado legalmente en el  
Reglamento:

“Art ículo 28.-  Las autor idades a que se 
ref iere el  ar t ículo 25 de la ley,  no podrán asist i r  
con carácter of ic ia l  a ningún acto rel ig ioso de cul to 
públ ico,  n i  part ic ipar en act iv idad que tenga mot ivos 
o propósi tos s imi lares.

Se exceptúa de lo previsto en el párrafo 
anterior, al servidor público que asista a título personal 
a los actos rel igiosos de culto público o actividades 
que tenga motivos o propósitos similares.

En dichos actos o act iv idades, el  servidor 
públ ico no podrá ostentarse o hacer manif iesto su 
carácter of ic ia l ,  n i  actuar en el  e jerc ic io de las 
atr ibuciones que legalmente le correspondan.

En caso de incumpl imiento a lo dispuesto 
en este art ículo,  e l  servidor públ ico de que se trata,  
será sujeto de las responsabi l idades y sanciones 
previstas en las leyes apl icables”.
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De manera más elaborada que la versión 
prel iminar,  pero desde mi punto de vista s igue 
siendo una disposic ión contrar ia a los pr incipios 
const i tucionales enunciados en párrafos anter iores:  
con el  de separación porque pretende mezclar los 
asuntos c iv i les con los eclesiást icos,  se contrapone 
con el  pr incipio de igualdad y autonomía porque 
su presencia dist ingue a una fe por encima de las 
demás, asimismo, se separa del  pr incipio del  estado 
la ico porque la legi t imidad para gobernar no se la 
dio ninguna asociación rel ig iosa.

 El  ar t ículo refer ido t iene la pretensión 
de i r  más al lá de lo que la ley expresamente está 
prohibiendo. Es obvio que el  Reglamento está 
permit iendo lo prohibido por la Ley cuando intenta 
establecer una excepción: “no ostentarse ni  hacer 
manifestación de que se asiste con carácter of ic ia l ” ,  
e l  párrafo anter ior  deja s in efecto la pretensión del  
espír i tu creador de los pr incipios const i tucionales 
en mater ia rel ig iosa y rebasa lo dispuesto por el  
ar t ículo 25 de la Ley de Asociaciones Rel ig iosas y 
Cul to Públ ico.

En pr imer lugar,  e l  ostentarse no es 
s inónimo de “carácter of ic ia l ” ,  e l  carácter of ic ia l  
se determina por el  t iempo que el  funcionar io dura 
en su encargo, independientemente de que se 
ostente o no como tal .  El  ostentarse queda a la 
l ibre voluntad de la persona o bien en su mente,  
mientras que el  carácter es la dignidad otorgada 
por el  pueblo.  El  carácter es la cal idad de una 
persona y el  ostentarse es su comportamiento.  
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Creo que las autor idades al  ser invest idas de 
poder,  adquieren para sí  e l  “carácter of ic ia l ”  con el  
que actúan y es independiente a que quieran o no 
conducirse como tales,  razón por la cual ,  no logro 
comprender porque los creadores del  ar t ículo en 
cuest ión intentan mañosamente confundir  y de esta 
manera permit i r  la asistencia con “carácter of ic ia l ”  
a cul tos públ icos.

En segundo lugar,  la expresión de la 
segunda parte del  tercer párrafo,  señala que el  
servidor no podrá hacer manif iesto su “carácter 
of ic ia l ” ,  con lo que claramente se ent iende que la 
intención es permit i r  la asistencia con “carácter 
of ic ia l ” ,  s iempre y cuando la autor idad no lo haga 
manif iesto;  es decir,  una autor idad podrá asist i r  con 
carácter of ic ia l  con la única condic ión de que no se 
ostente o no lo haga manif iesto,  s i tuación que me 
parece una bur la a la Ley y a la propia Const i tución 
Federal .  Creo que el  e jecut ivo se ha excedido en 
sus facul tades, en todo caso, quien t iene la facul tad 
de permit i r  la asistencia con carácter of ic ia l  es 
el  Congreso de la Unión. En consecuencia,  este 
art ículo es contrar io al  espír i tu del  legis lador y 
sobre todo al  Const i tuyente.

La pregunta s igue sin ser resuel ta ¿En 
que momento el  funcionar io deja su invest idura de 
funcionar io para convert i rse en simple c iudadano? 
¿Cómo dist inguir  a l  hombre públ ico del  sujeto 
pr ivado? ¿Será cuando él  no se ostenta como 
tal?,  me parece que no. El  ar t ículo 25 de la Ley es 
muy claro y ta jante:  no podrán asist i r  con carácter 
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of ic ia l  a ningún acto de cul to rel ig ioso; acaso ¿será 
posible la asistencia con carácter personal ,  s i  se 
están empleando los recursos públ icos cuando se 
traslada al  acto de fe?

El Doctor Blancarte hace un anál is is 
contundente a este respecto,  y me permito 
t ranscr ib i r  a cont inuación una parte:

“… ¿pueden hacer lo? Me pregunto,  de 
entrada, s i  e l  Presidente de la Repúbl ica puede 
asist i r  a una ceremonia rel ig iosa, en horas hábi les 
de la semana laboral  y decir  que está acudiendo 
a t í tu lo pr ivado. Me pregunto en que momento 
dejará de ser Fox Presidente de la Repúbl ica;  
¿cuándo entre a la basí l ica? Me pregunto,  en que 
lugar se sentará,  puesto que va a t í tu lo personal  
y por tanto no debería haber lugares especiales 
para él .  Me pregunto s i  tendrá,  a t í tu lo personal ,  
guardaespaldas y miembros del  Estado Mayor 
Presidencial  que lo cuidarán o ya no porque está 
a t í tu lo pr ivado? Me pregunto sobre todo, s i  las 
personas que lo verán, podrán dist inguir  a l  Vicente 
Fox ciudadano y creyente común, del  Vicente Fox, 
Presidente de la Repúbl ica. . . ” 50.

Toda vez que corresponde al  Estado 
velar por el  respeto a la l ibertad rel ig iosa de los 
mexicanos, me parece que es importante poder 
dist inguir  la asistencia de una autor idad a un evento 
rel ig ioso en el  que no existe ningún t ipo de cul to,  
con la asistencia de los demás ciudadanos al  acto 
de cul to públ ico.
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51*   FRAGA, Gabino, Derecho administrativo, Vigésimo tercera edición, Porrúa, México 1984, 
p. 169.

La úl t ima parte del  ar t ículo de méri to 
señala que en caso de que se incumpla con esta 
disposic ión,  e l  servidor públ ico infractor será sujeto 
de las sanciones y responsabi l idades previstas en 
las leyes apl icables.  

Cuando no se cumple con los deberes 
que la función públ ica exige, nace la responsabi l idad 
del  infractor,  que puede ser de orden civ i l ,  pol í t ico,  
penal  o administrat ivo.

“…Cualquiera fa l ta comet ida por el  
empleado en el  desempeño de sus funciones lo hace 
responsable administrat ivamente,  s in per ju ic io de 
que pueda or ig inarse, además, una responsabi l idad 
civ i l  o penal…”51.

Sobre el  part icular,  de acuerdo a lo 
comentado al  refer i rnos a este art ículo,  cualquier 
funcionar io argumentará en caso de asist i r  a un 
cul to públ ico,  que su asistencia fue a t í tu lo personal  
s in ostentarse como funcionar io;  en consecuencia,  
mucho menos será determinada la sanción.
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CAPITULO CUARTO

¿LA LEGISLACIÓN MEXICANA VIOLA 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS?

La tarea propuesta en esta invest igación, 
es saber hasta que punto los servidores públ icos 
pueden ejercer la garantía de l ibertad rel ig iosa 
consagrada en el  ar t ículo 24 Const i tucional ,  y en 
que momento se les restr inge la asistencia con 
carácter of ic ia l  a cul tos públ icos.

En el  mes de ju l io del  año 2002, el  máximo 
jerarca de la ig lesia Romana vis i tó por quinta vez 
nuestra nación y el  Presidente Const i tucional  besó 
el  ani l lo papal  en un acto públ ico,  f rente a los medios 
de comunicación y mi l lones de espectadores;  en un 
acto completamente inusual  en nuestro país desde 
hace siglo y medio.  De inmediato surgieron las 
cr í t icas de quienes sal ieron a defender al  Estado 
la ico,  pero también hubo quien defendió la act i tud 
del  señor presidente.  De lo que no se puede dudar,  
es que el  presidente hizo como jefe de Estado lo 
que no pudo hacer como simple c iudadano, es 
decir,  se aprovechó de la invest idura presidencial  
para poder real izar ta l  act i tud.

Los argumentos de quienes cr i t icaron 
su proceder,  se centraron fundamentalmente 
en la v io lación a los pr incipios const i tucionales 
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52*   GARRIDO PLATAS, Luis Javier, La jornada, “LA CUESTION”, La jornada sección: 
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53* MENDEZ, Enrique, “DEFIENDE MOCTEZUMA BARRAGÁN LA ACTITUD PRESIDENCIAL”, 
La jornada, Sección: “política”, 2 de agosto del año 2002. 

señalados en el  capítulo anter ior :  El  maestro Luis 
Javier Garr ido lo hizo de la s iguiente forma: 

“ . . .con gesto de prepotencia i r racional  
h izo ostentación de doblegarse en públ ico ante 
la autor idad papal ,  evidenciando la sumisión del  
Estado mexicano al  Estado Vat icano.. .confundiendo 
del iberadamente lo públ ico de lo pr ivado y 
no contento asist ió a actos de cul to públ ico,  
t ransgrediendo la ley. . . ” 52.

Por parte de la Secretaría De Gobernación 
tocó al  subsecretar io de asuntos rel ig iosos defender 
el  comportamiento del  presidente:  

“…El presidente “hizo pleno uso” del  
derecho que establece el  ar t ículo 24 const i tucional ,  
y besó el  ani l lo de Juan Pablo I I  para no “verse 
inamistoso o poco cál ido” con Karol  Wojty la…”53.  

Más adelante sostuvo que debemos 
acostumbrarnos a que también los funcionar ios 
t ienen derechos y l ibertades para expresar en 
públ ico o en pr ivado su rel ig ión.

Entre los puntos importantes a favor del  
Presidente,  mencionaron la garantía establecida en 
el  ar t ículo 24 const i tucional ,  que según el los,  otorga 
al  presidente la facul tad de asist i r  a cul tos públ icos 
rel ig iosos; sostuvieron que había una contradicción 
entre el  ar t ículo 24 const i tucional  y el  25 de la ley;  
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argumentaron también que desde el  punto de vista 
de los derechos humanos “ la preferencia rel ig iosa 
no puede ser mot ivo de discr iminación”.

Lo anter ior  es el  antecedente y expl ica 
el  por qué el  e jecut ivo insist ió tanto en legal izar la 
asistencia de las autor idades a cul tos rel ig iosos; 
la oportunidad de mater ia l izar su intención se 
presentó con la emisión del  reglamento,  que desde 
su versión prel iminar,  pretende just i f icar.  

El día 10 de octubre del 2004, se l levó 
a cabo el Congreso Eucarístico Internacional, 
celebrado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, donde 
el Secretario de Gobernación dirigió unas palabras 
en la inauguración; a continuación se transcribe un 
párrafo, para conocer cual es la visión del actual 
gobierno cuando a la l ibertad religiosa se refiere.

“…La máxima expresión de religiosidad y 
cultura del pueblo mexicano se encuentra en el culto 
a la Virgen de Guadalupe; la Virgen Morena, quien es 
tan querida también para su santidad Juan Pablo II. Y 
que es punto además de encuentro e identidad para la 
gran mayoría de los mexicanos y las mexicanas...”.

Con la lectura de estos renglones, 
queda muy claro cual  es el  concepto que t iene el  
e jecut ivo de las demás ig lesias que no comparten 
las creencias catól icas.  En pr imer lugar,  la presencia 
del  Secretar io de Gobernación, dist ingue de manera 
especial  a la ig lesia catól ica,  porque en eventos 
importantes y de trascendencia internacional  de 
otras asociaciones rel ig iosas; la Secretaría de 
Gobernación, comisiona a servidores públ icos nivel  
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medio o bajo a inaugurar sus eventos que desde el  
punto de vista del  Estado la ico y del  pr incipio de 
igualdad de las Asociaciones Rel ig iosas, deberían 
de ser t ratadas por igual .

Si  para el  Gobierno la máxima expresión 
de rel ig iosidad es la fe catól ica,  entonces debemos 
entender que las demás ig lesias son mínimas o 
carecen de expresión rel ig iosa. Creer que el  punto 
de ident idad nacional  es la v i rgen de Guadalupe 
deja fuera a todos los que no son catól icos;  se le 
olv idó al  Secretar io de Gobernación que el  punto de 
unidad del  pueblo de México son los valores cív icos 
que unen a los catól icos,  ateos, mormones, judíos,  
etcétera;  y todavía el  representante del  Gobierno 
mexicano señaló:  

“…Antes también habrá que decir lo,  
hubiera s ido impensable que el  Secretar io de 
Gobernación dir ig iera estas palabras que hoy estoy 
pronunciando ante los más al tos representantes de 
la Ig lesia Catól ica. . . ” .

A cont inuación trataré de examinar s i  es 
verdad que se violan los derechos de los servidores 
públ icos al  prohibir les la asistencia a los actos de 
cul to rel ig ioso, para lo cual  tomaré los argumentos 
dados por el  Gobierno, en el  sent ido de que hay una 
contradicción entre el  ar t ículo 24 Const i tucional  
y el  25 de la Ley Reglamentar ia del  ar t iculo 130 
Const i tucional .
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4.1. La declaración sobre la eliminación de todas las 
formas de intolerancia y la discriminación fundadas en 
la religión y en las convicciones, de noviembre de 1981 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

La l ibertad rel ig iosa es tomada en 
cuenta en los documentos internacionales,  a l  lado 
de otros aspectos como la l ibertad de pensamiento;  
de esta manera, la Declaración de Derechos 
Humanos aprobada por la Asamblea General  de las 
Naciones Unidas en el  ar t ículo 18 se expresa sobre 
la l ibertad rel ig iosa en los s iguientes términos:

“Toda persona t iene derecho a la l ibertad 
de pensamiento,  de conciencia y de rel ig ión;  este 
derecho incluye la l ibertad de cambiar de rel ig ión o 
de creencia,  así  como la l ibertad de manifestar la 
rel ig ión o su creencia,  indiv idual  y colect ivamente,  
tanto en públ ico como en pr ivado, por la enseñanza, 
la práct ica,  e l  cul to y la observancia.”

Este texto ha sido la base y modelo 
a las disposic iones en mater ia rel ig iosa de 
poster iores convenciones y pactos internacionales.  
En todos los convenios ant i -d iscr iminator ios como: 
la Convención Internacional  sobre la El iminación 
de Todas las Formas de Discr iminación racial ;  e l  
convenio de la OIT referente a la discr iminación; de 
la UNESCO, la Convención relat iva a la lucha contra 
las discr iminaciones en la esfera de la enseñanza 
y otras,  se encuentran disposic iones relat ivas a la 
l ibertad rel ig iosa.
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Por otra parte,  e l  25 de noviembre de 
1981, la Asamblea General  de las Naciones Unidas 
aprobó La Declaración Sobre la el iminación de 
todas las formas de Intolerancia y la Discr iminación  
Fundadas en la Rel ig ión y las Convicciones en 
el  ar t ículo 2º,  f racción segunda, se encuentra 
establecido lo s iguiente:  “…se ent iende por 
“ intolerancia y discr iminación basadas en la rel ig ión 
y en las convicciones” toda dist inción, exclusión 
restr icción o preferencia fundada en la rel ig ión o 
en las convicciones….”

El artículo 3º del citado ordenamiento, estatuye: 
“…La discr iminación de entre los seres 

humanos por mot ivos de rel ig ión o convicciones 
const i tuye una ofensa a la dignidad humana y 
una negación de los pr incipios de la Carta de las 
Naciones Unidas, y debe ser condenada como una 
violación de los derechos humanos fundamentales 
proclamados en la Declaración Universal  de 
Derechos Humanos y enunciados detal ladamente en 
los Pactos Internacionales de derechos humanos, y 
como un obstáculo para las relaciones amistosas y 
pacíf icas entre las naciones.. . ” .

La l ibertad rel ig iosa no se puede ejercer 
al  arbi t r io,  es necesar io establecer l ímites para 
poder conviv i r  con los demás; mot ivo por el  cual ,  los 
mismos ordenamientos internacionales contemplan 
y admiten las s iguientes l imi taciones: las prescr i tas 
por la ley,  necesar ias para proteger la segur idad; 
el  orden públ ico y los derechos o l ibertades de los 
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demás, ta l  es el  caso que la prohibic ión de nuestra 
legis lación se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos por el  derecho internacional .

En conferencia celebrada el  25 de 
sept iembre del  año 2003 en las instalaciones de la 
ONU en México,  dentro del  “4º foro conmemorat ivo 
para la preservación del  Estado la ico” el  señor 
Ángel  Escudero de Paz, Director del  Centro de 
Información de Naciones Unidas, en el  contenido 
de su discurso expresó: 

“…también insiste –ref i r iéndose al  
re lator especial  para asuntos de rel ig ión- en que 
ninguna rel ig ión o cul to espir i tual  t iene que l levar 
la pr imacía sobre las demás y que se deben tratar 
sobre las mismas pautas de igualdad a todas las 
comunidades rel ig iosas, independientemente de 
su importancia numérica…El reconocimiento por el  
Estado de una o un determinado número específ ico 
de rel ig iones o convicciones susci ta intolerancia 
rel ig iosa y según los relatores de Naciones Unidas, 
la separación de la rel ig ión y el  Estado contr ibuyen 
a asegurar la l ibertad rel ig iosa…”.

De todo lo expuesto,  ent iendo que el  
ar t ículo 25 de la Ley de Asociaciones Rel ig iosas 
y Cul to Publ ico no es contradictor io con los 
ordenamientos internacionales;  la prohibic ión que 
impone, se encuentra dentro de los parámetros que 
recomienda el  Derecho Internacional ,  contr ibuyendo 
así ,  a la defensa de la l ibertad rel ig iosa.



54*   HOBBES, Thomas, Leviatán, FCE, México, 1980, p. 104.
55*   MARX, Carlos, La cuestión judía, Planeta Agostini, México, 1994, p.33. (sic).
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4.2.  El  art ículo 24 constitucional y la garantía de 
l ibertad rel igiosa.

La garantía de l ibertad rel ig iosa está 
garant izada en este art ículo const i tucional ,  pero 
como todas las garantías de l ibertad, tampoco ésta 
puede ser tomada en sent ido absoluto;  e l  mismo 
derecho internacional  admite l ímites a la l ibertad 
rel ig iosa. Es imposible una convivencia social  
adecuada cuando se otorga la facul tad de actuar 
arbi t rar iamente s in ningún l ímite:  

“En esta guerra de todos contra todos, se 
da una consecuencia:  que nada puede ser in justo.  
Las nociones de derecho e i legal idad, just ic ia e 
in just ic ia están fuera de lugar.  Donde no hay poder 
común, la ley no existe:  donde no hay ley,  no hay 
just ic ia.  En la guerra,  la fuerza y el  f raude son las 
dos vir tudes cardinales…”54.  

En méri to de lo anter ior,  e l  ser humano 
ha encontrado como remedio a esta guerra,  e l  pacto 
social ,  que encuentra su expresión en la ley:  

“…El Estado es el  mediador entre el  
hombre y la l ibertad del  hombre…”55.

En nuestro país la ley es la encargada 
de establecer los l ímites a nuestras l ibertades, las 
cuales se encaminan a cumpl i r  con el  objet ivo de 
que todos podamos disfrutar de el las por igual .  



56*   No de registro: 901.527, Tesis Aislada, Materia: Constitucional, Quinta Época, Segunda Sala,
 Apéndice: 2000, Tomo I, Const.,P.R. SCJN, Tesis: 854, p594,
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El propio art ículo 24 Const i tucional  prohíbe el  
e jerc ic io de la l ibertad rel ig iosa cuando su ejercic io 
const i tuye un del i to o fa l ta penados por la ley.  En 
este mismo sent ido,  también la Suprema Corte de 
Just ic ia de la Nación ha demarcado los alcances 
del  ar t ículo 24 const i tucional ,  en los s iguientes 
términos:

Genealogía:
Semanario Judic ia l  de la Federación, Quinta Época, 
Tomo LIV, página 1846, Segunda Sala.

CULTOS, LIBERTAD DE.-La l ibertad de cul tos 
que consagra el  ar t ículo 24 const i tucional ,  no es 
absoluta,  s ino l imi tada por el  130 const i tucional ,  
también const i tucional ;  por tanto,  no puede ser 
infr ingida por la ley que reglamente los cul tos en 
un Estado.56

De acuerdo con esta Tesis,  la l ibertad 
de cul tos se acota con lo establecido por el  130 
const i tucional .  Der ivado de esto,  debe entenderse 
que el  ar t ículo 24 const i tucional  otorga el  derecho de 
l ibertad rel ig iosa, pero su ejercic io será restr ingido 
por lo dispuesto en el  ar t ículo 130 ci tado.

Para poder ejerci tar  nuestra l ibertad 
rel ig iosa sin v io lentar el  orden jur íd ico,  debemos 
si tuarnos en los supuestos manejados por el  
ar t ículo 130; de tal  manera que si  e l  e jerc ic io de un 



57* No. Registro: 922,815, Tesis aislada, Materia: Electoral, Tercera Época, Instancia: Sala Superior, 
Fuente: Apéndice (actualización 2002), Tomo: VIII, P.R. Electoral, Tesis: 196, Página: 226, Compilación 
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 663-665, Sala Superior.
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determinado cul to lo contradice,  nos encontraremos 
real izando algo que no está permit ido por la ley;  y 
en su favor no resul ta vál ido invocar que se real iza 
de conformidad a lo dispuesto por el  ar t ículo 24 
const i tucional .

En este orden de ideas, no se puede dejar 
pasar que lo pr imero que se encuentra contemplado 
en el  ar t ículo 130 de nuestra Ley Fundamental ,  es 
la af i rmación de que nuestra l ibertad rel ig iosa se 
or ientará de acuerdo al  pr incipio histór ico de la 
separación del  Estado y las ig lesias.  Para despejar 
las dudas que pudieran tenerse al  respecto,  la 
misma Corte opinó por medio de una tesis ais lada  
el  propósi to de tal  or ientación:

“…la razón y f in de la norma en 
comento es regular las relaciones entre la Ig lesia y 
el  Estado, preservando la separación más absoluta 
e intentando asegurar que, de ninguna manera, 
puedan inf luenciarse unas con otras…”57.

El art ículo 130 ordena que la Ley 
Reglamentar ia sea la encargada de normar en 
mater ia de cul to,  ig lesias y agrupaciones rel ig iosas; 
por esta causa, ent iendo que la Ley Reglamentar ia 
también cont iene reglas y l ímites para desempeñar 
la l ibertad rel ig iosa que consagra nuestro máximo 
ordenamiento jur íd ico.  De esta forma, el  ar t ículo 25 
de la Ley Reglamentar ia no es ant iconst i tucional ,  
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no existe ninguna contradicción con el  ar t ículo 
garante de la l ibertad rel ig iosa; y en consecuencia,  
se encuentra de acuerdo con los pr incipios 
const i tucionales en mater ia rel ig iosa.

4.3.  La permanencia y privi legio del Estado laico 
mexicano.

Como ha quedado anotado y demostrado 
a lo largo de este t rabajo,  e l  único garante de la 
l ibertad rel ig iosa es el  Estado la ico.  En nuestro 
país el  acta de defunción de la intolerancia rel ig iosa 
fueron las Leyes de Reforma, en la actual idad 
nuestra legis lación señala que nuestro Estado es 
la ico,  entendido como ajeno a cualquier doctr ina 
rel ig iosa, la ig lesia monopól ica no t iene razón de 
ser en un Estado la ico.

Siendo el  Estado la ico el  garante de 
nuestras l ibertades, es necesar io sobreponer lo a 
cualquier interés part icular que pudiera poner lo 
en r iesgo. Fundado en esto,  nuestro legis lador ha 
quer ido dejar c lara la separación entre el  Estado 
y las diversas agrupaciones rel ig iosas, ut i l izando 
los pr incipios y ordenamientos legales que impidan 
vulnerar la act i tud la ica de las inst i tuciones públ icas 
ante el  hecho rel ig ioso. Uno de los más grandes 
pensadores que la humanidad ha tenido, expl icó:

“…El Estado en su forma propia y 
característ ica,  en cuanto Estado, se emancipa de 
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la re l ig ión emancipándose de la rel ig ión of ic ia l ,  o 
sea reconociéndose a sí  mismo como Estado y no a 
una rel ig ión…” 58.  

Para el  autor c i tado, un Estado que 
fundamenta su poder en una rel ig ión no es un 
verdadero Estado, s i tuación en la que se encontraba 
nuestro país antes de las  Leyes de Reforma.

El reconocimiento o pr iv i legio otorgado 
por el  Estado a una confesión, aunque esta sea la 
mayor i tar ia,  rompe con el  pr incipio de separación y 
en consecuencia con la la ic idad estatal ,  dejando a 
las demás agrupaciones y a los no creyentes en un 
estado de discr iminación. Aquí es donde radica el  
fundamento del  ar t ículo 25 de la Ley Reglamentar ia 
del  130 Const i tucional ;  en la defensa de los 
pr incipios const i tucionales en mater ia rel ig iosa, en 
la supremacía de los intereses estatales respecto 
de los part iculares y de acuerdo a los t ratados de 
orden internacional .  

Cuando la Const i tución prohíbe a 
los ministros de cul to la facul tad de asociarse 
con f ines pol í t icos,  no quiere decir  que se están 
violando en su per ju ic io la l ibertad de asociación y 
de expresión, porque hay algo mucho más val ioso 
que está por encima de sus creencias pr ivadas; el  
interés social .  Cuanta más responsabi l idad t ienen 
las autor idades que nos representan, el las son 
las pr imeras obl igadas a respetar y hacer cumpl i r  
nuestra legis lación, aunque en ocasiones afecte 
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sus intereses personales,  los servidores públ icos 
deben ser los pr incipales responsables de velar 
por el  b ienestar social .  Pienso que las autor idades 
que crean que no pueden acatar lo ordenado por 
el  ar t ículo 25 de la Ley, no deberían dedicarse al  
servic io públ ico,  porque para esa tarea se necesi ta 
buscar los intereses colect ivos de todos los 
indiv iduos, creyentes o no creyentes.

Siendo las autor idades las encargadas 
de velar por la permanencia y respeto del  Estado 
la ico,  no deben fomentar el  monopol io de una 
ig lesia pr iv i legiándola:  

“…y si  a lguno o var ios o incluso la 
gran mayoría se creyeran obl igados a cumpl i r  con 
sus deberes rel ig iosos, el  cumpl imiento de estos 
deberes debería dejarse a su arbi t r io como asunto 
puramente pr ivado…”59.  

Cuando funcionar ios de Estado apoyan 
mediante el  empleo de recursos públ icos los 
actos rel ig iosos de una determinada fe rel ig iosa, 
implíc i tamente están proclamando en la práct ica 
una forma de creencia como la vál ida y verdadera,  
de la misma forma sucede cuando asisten a cul tos 
públ icos con carácter of ic ia l .

Lo contrar io al  Estado la ico sucede en 
un régimen confesional ;  en él  se est imula y legal iza 
la part ic ipación pol í t ica y c iv i l  de una confesión en 
asuntos que deben ser única y exclusivamente 
del  Estado, la aspiración del  Estado confesional  

59 MARX, op. cit. p, 23.*   
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está centrada en asumir el  monopol io rel ig ioso del  
Estado, el  cual  deberá reconocer a una rel ig ión 
como la of ic ia l

4.4.  Los l ímites a la l ibertad rel igiosa de los 
servidores públicos.

Hay que recordar que la Suprema Corte 
de Just ic ia de la Nación ha sostenido el  cr i ter io 
de que la l ibertad rel ig iosa otorgada por el  24 
Const i tucional  no es absoluta,  s ino l imi tada por el  
130 también de nuestra Ley suprema. Tratándose 
de las autor idades de nuestro país,  e l  ar t ículo 25 de 
la Ley de Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico 
los l imi ta para part ic ipar en actos de cul to públ ico,  
lo anter ior  como consecuencia de la separación y el  
la ic ismo estatal .

“…El ejercic io del  poder estatal  
const i tuye un acto s ingular,  con característ icas 
propias por los recursos ut i l izados y por los intereses 
en juego, de ahí que los indiv iduos que part ic ipan 
en él  se van dist inguiendo de los otros miembros 
del  grupo social ,  con aspectos que los di ferencian; 
entre el los,  un c ierto sent ido de responsabi l idad, 
un hábi to de atención a las causas colect ivas,  y 
muchos rasgos más…”60.

El fenómeno rel ig ioso t iene diversas 
formas de manifestación en la v ida social  y cul tural ,  

60*    DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto, El Sistema de responsabilidades de los 
servidores públicos, Porrúa, México 2001, p. XIII.
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lo que se traduce en la necesidad de una regulación 
jur íd ica específ ica.  Cuando la l ibertad rel ig iosa 
deja de tener el  carácter pr ivado para desarrol larse 
en un asunto de carácter publ ico,  es necesar ia su 
regulación jur íd ica,  porque entra en contacto con el  
mundo exter ior  y sus alcances pueden per judicar o 
benef ic iar  a la colect iv idad.

La libertad religiosa que pretende regular 
el derecho es aquella que trasciende a la sociedad: 

“…el Estado es absoluta y totalmente 
incompetente en el  ámbito interno de fe o de 
espir i tual idad de lo rel ig ioso como tal ,  pero está 
capaci tado para regular lo en cuanto a factor social  
o como hecho rel ig ioso en sociedad, a t ravés de 
lo único que t iene el  Estado para t ratar cualquier 
factor social ,  e l  derecho.. . ” 61.

El  legis lador de nuestro país t iene el  
propósi to de respetar los pr incipios base de nuestra 
l ibertad rel ig iosa, y al  apl icar los correctamente,  
encontraremos los l ímites al  e jerc ic io de la l ibertad 
rel ig iosa de los servidores públ icos.  La actuación 
de las autor idades en mater ia rel ig iosa deberá 
adecuarse siempre a los pr incipios enunciados por 
la Ley. De esta manera, comprendo que no deberán 
ut i l izar las inst i tuciones públ icas para poner las al  
servic io de un determinado credo, ni  deberán ut i l izar 
los recursos públ icos para pr iv i legiar y benef ic iar  
a alguna rel ig ión,  aunque esta sea la mayor i tar ia,  

61*    SALDAÑA SERRANO, Javier y Orrego Cristóbal, Poder estatal y libertad religiosa, UNAM, 
México 2001, p. 45.
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pero el  tema que me interesa, es la concurrencia de 
las autor idades a los actos de cul to públ ico.

La intención es que los servidores 
públicos cumplan con el debido ejercicio de la función 
pública establecido en el orden jurídico existente.

Aunque el  Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico t iene la 
intención de permit i r  la asistencia de las autor idades 
a cul tos públ icos,  me parece que no concuerda con 
lo establecido por nuestra Const i tución y en su Ley 
Reglamentar ia.  El  Reglamento no puede permit i r  lo 
que la ley prohíbe. Cuando las autor idades asisten 
con carácter of ic ia l  a la celebración de actos 
rel ig iosos de cul to públ ico,  atentan contra el  Estado 
la ico y v io lentan nuestro Estado de derecho.

La intención no es impedir  que 
pract iquen sus creencias rel ig iosas, cada quien 
tendrá sus convicciones y ni  la misma ley podrá 
repr imir las.  Así  como los ministros de cul to t ienen 
sus convicciones pol í t icas personales que pueden 
expresar de manera pr ivada sin ningún problema, 
pero están impedidos para manifestar las dentro 
de sus of ic ios sagrados o en un cul to públ ico;  de 
esta misma forma, los funcionar ios tendrán sus 
convicciones rel ig iosas en las que nadie t iene 
derecho a intervenir,  pero deberán  abstenerse de 
pract icar su cul to en públ ico,  por disposic ión de la 
ley,  por respeto a la sociedad y por la permanencia 
del  Estado la ico.

En los debates sobre la libertad de 
creencias en 1957, Don José María Lafragua expuso: 
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“…puede, en su gabinete,  e l  catól ico 
arrodi l larse en un Cruci f i jo,  e l  protestante leer la 
Bibl ia los domingos, el  judío el  Ant iguo Testamento 
los sábados, y el  mahometano el  Korán sin que ley 
o autor idad alguna se los impida, ni  por ta les actos 
puedan ser cast igados…”62.  

No es lo pr ivado lo que la legis lación 
pretende regular s ino los cul tos públ icos,  porque 
estos son los que afectan a la sociedad.

Si  pensamos en los jueces, éstos pueden 
excusarse para no intervenir  en c iertos asuntos,  con 
mot ivo de las relaciones personales,  que permiten 
presumir c ier ta parcial idad si  tuviera que juzgar a 
c ier tas personas o s i tuaciones en las que le unen 
vínculos de afecto u odio o un interés en el  propio 
negocio.  En este mismo sent ido,  nuestra legis lación 
pretende que las autor idades, durante el  t iempo que 
duran en su encargo dejen de pract icar en públ ico 
sus incl inaciones y creencias part iculares para no 
entorpecer o apl icar parcialmente la ley.

62*    FACULTAD DE DERECHO, Los debates sobre la libertad de creencias, UNAM, México, 
1994, p, 133
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C O N C L U S I O N E S .

PRIMERA:

Después de toda una lucha histór ica 
del  Estado mexicano con la ig lesia catól ica,  
nuestro país aprendió que la l ibertad rel ig iosa de 
los mexicanos, sólo puede ser garant izada por la 
fórmula creada en las Leyes de Reforma: separación 
de los asuntos c iv i les de los eclesiást icos.  
Actualmente se encuentra abanderada bajo el  
pr incipio const i tucional  de separación histór ica 
del  Estado con las ig lesias.  La Suprema Corte 
de nuestro país ha determinado que el  f in del  
ar t ículo 130 Const i tucional ,  ha s ido el  preservar la 
separación más absoluta,  con el  objet ivo de que no 
haya punto de inf luencia de la esfera c iv i l  con la 
eclesiást ica y v iceversa. Por tanto,  la prohibic ión 
asentada legalmente en el  ar t ículo 25 de la Ley 
de Asociaciones Rel ig iosas y Cul to Públ ico;  no es 
de ninguna manera, contradictor ia con la l ibertad 
rel ig iosa, precisamente,  su objet ivo se encamina 
a preservar la separación del  Estado con las 
ig lesias,  que es el  fundamento de nuestra l ibertad 
rel ig iosa. Histór icamente no es posible bajo ningún 
argumento,  permit i r  a las autor idades asist i r  con 
carácter of ic ia l  a cul tos públ icos rel ig iosos.



108

SEGUNDA:

Una vez que el  servidor públ ico ha sido 
invest ido con la dignidad que el  pueblo le ha dado 
para ser autor idad; desde ese instante deja de ser 
una persona común y pasa a convert i rse en un 
representante del  Estado, y por lo tanto,  los actos 
que real iza rebasan su esfera part icular al  adquir i r  
una trascendencia social ;  por ta l  mot ivo,  la l ibertad 
rel ig iosa de las autor idades se encuentra l imi tada 
para poder ejercer la en públ ico.  Cuando la autor idad 
asiste a cul tos públ icos hace uso indebido de la 
dignidad que el  pueblo le ha otorgado.

TERCERA:

Toda vez que el  or igen de la autor idad en 
nuestro país,  se encuentra sustentada en el  pueblo;  
y en este mismo sent ido,  e l  objet ivo de otorgar la 
dignidad de autor idad a una persona, ha sido con 
el  único f in de que el  servidor públ ico busque el  
benef ic io de la colect iv idad, el  interés general ,  e l  
b ien común y la just ic ia para el  pueblo que lo ha 
invest ido.  El  carácter of ic ia l  de las autor idades está 
resuel to por el  t iempo que dura el  servidor en su 
encargo, el  carácter se determina por la manera de 
actuar y de cumpl i r  lo que se le encarga y la forma 
de tratar las cosas, de tal  suerte que la autor idad 
por el  s imple hecho de ser lo,  no puede ser t ratada 
de manera igual  a los demás, aun dentro de un 
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cul to rel ig ioso, por ejemplo,  cuando se le reserva 
un lugar especial .  El  hecho de pretender permit i r  la 
asistencia de las autor idades con carácter of ic ia l  a 
cul tos públ icos rel ig iosos, con el  s imple argumento 
de que al  momento de que se presenten, no deben 
ostentarse como autor idades, es contradictor io con 
la naturaleza de la autor idad y atenta contra la 
dignidad confer ida por el  pueblo.

CUARTA:

Para una adecuada convivencia social ,  
la l ibertad no puede ser absoluta s iempre debe 
tener l ímites a su ejercic io y estos l ímites se 
deben establecer en la ley;  es decir,  e l  l ími te 
dentro del  cual  e l  hombre se puede mover,  es el  
que determina la Ley. La l ibertad rel ig iosa también 
se encuentra l imi tada por la Ley. El  derecho de 
manifestar l ibremente la rel ig ión por medio del  
cul to,  se encuentra l imi tado única y exclusivamente 
por leyes que sean necesar ias para la protección 
del  orden y moral  públ icos,  la segur idad, la 
salud, las l ibertades y derechos de los demás. A 
consecuencia de lo anter ior,  la restr icción legal  que 
se ha impuesto a las autor idades para pract icar 
en públ ico sus cul tos rel ig iosos está basada en 
el  respeto a la l ibertad rel ig iosa de todos los 
gobernados, para no romper con el  Estado la ico 
ni  con el  pr incipio de separación. En el  derecho 
internacional ,  es aceptada esta restr icción por 
la ONU y se encuentra regulada en los diversos 
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ordenamientos jur íd icos internacionales,  de los 
cuales nuestro país es parte.

QUINTA:

Nuestro ordenamiento jur íd ico señala 
como pr incipios rectores de la l ibertad rel ig iosa; 
la igualdad y autonomía de las asociaciones 
rel ig iosas, nuestro legis lador sabiamente ha tenido 
a bien prohibir  que las autor idades asistan con su 
invest idura a cul tos públ icos.  La asistencia de una 
autor idad dist ingue a una agrupación rel ig iosa por 
encima y en detr imento de las demás.

SEXTA:

Atendiendo al  orden jerárquico de 
nuestras normas: la Const i tución es nuestra norma 
fundamental ,  en el la se establece claramente que las 
relaciones Estado-Iglesias en nuestro país deberá 
estar determinado por el  pr incipio de separación y 
del  Estado la ico;  por su parte,  e l  re lator especial  
para asuntos de rel ig ión de la ONU ha concluido 
en que “ la separación de la rel ig ión y el  estado 
contr ibuyen a asegurar la l ibertad rel ig iosa”.  En 
segundo lugar se encuentra la Ley de Asociaciones 
Rel ig iosas y Cul to Públ ico,  que en su art ículo 
25 prohíbe la asistencia de las autor idades con 
carácter of ic ia l  a cul tos públ icos.  En úl t imo lugar 
de jerarquía se encuentra el  reglamento,  éste no 
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puede i r  en contra ni  más al lá de lo establecido por 
la Const i tución y lo prohibido por la Ley, por tanto,  
cualquier pretensión del  reglamento en permit i r  la 
asistencia de las autor idades a cul tos rel ig iosos 
con la s imple condic ión de que no se ostente como 
autor idad, es contrar io a la Ley y la Const i tución.

SEPTIMA:

Tanto el Estado confesional como el 
ateo, son un obstáculo a la l ibertad de pensamiento, 
de rel igión y en general,  un estorbo para la ciencia; 
el primero, obl igando a los individuos a practicar 
la rel igión que el Estado confiesa; el segundo, 
combatiendo la rel igión y sus expresiones, tanto 
uno como otro se vuelven enemigos de la l ibertad de 
pensamiento y de rel igión. Derivado de lo anterior, 
nuestro país ha querido adoptar como garante de la 
l ibertad rel igiosa y de pensamiento: el Estado laico. 
Este sistema garantiza a favor de los individuos el 
l ibre ejercicio de todas las creencias rel igiosas y a su 
vez, busca alejar a la rel igión de las luchas polít icas. 
El Estado laico estima el fenómeno rel igioso como 
ajeno a sus actividades y respeta el cr i ter io que cada 
individuo se forme. Nuestro ordenamiento jurídico 
pretende garantizar la supremacía del Estado laico 
por encima de las diversas creencias rel igiosas, 
así se encuentra asentado en los artículos 3º y 130 
Consti tucional, y el artículo 25 de la Ley en cuestión 
t iene el mismo propósito, respetar tanto la plural idad 
rel igiosa como la de pensamiento.
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OCTAVA:

Dentro de los puntos pr incipales y 
característ icos del  Estado la ico se encuentra el  de 
no concebirse a sí  mismo como sujeto creyente,  
por lo que no deberá asist i r  junto con los demás 
indiv iduos al  acto de fe.  El  Estado en sí ,  no 
puede asist i r  a los actos de fe,  son los indiv iduos 
representantes de él  quienes en su nombre y con 
la invest idura otorgada pueden hacer concurr i r  
a l  Estado a los cul tos públ icos,  razón por la que 
el  legis lador ha quer ido prohibir  que nuestras 
autor idades asistan con carácter of ic ia l  a los cul tos 
rel ig iosos.
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